
Unin,rsidad Nauional Aufónoma de México 
FACULTAD DE DERECHO 

E. N. E. 1). ACATLAN 

VALIDEZ PROBATORIA DE LOS CERTIFICADOS 
Y DICTAMENES MEDICOS EN f.A 

AVERIGUACION PREVIA 

Tesis Profesional 
Que para obtener el Tí tu lo . de 

UCENCIADO EN DERECIIO 

presenta 

MA. CARMEN GU1'1ERREZ llAlllREZ 

México, D. F. 1 9 8 4 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



INDICE GENERAL 

CAPITULO I Pág. 

PANORAMA HISTDRICO 

a) Loe médicoa legalistas en la historia de México 10 

b) Concepto del vocablo medicina legal ••••••••••• 19 

c) Los primeros peritajes médicos legales en México 20 

d) Diversos certificados y dictámenes médicos legales 22 

e) Reflexiones y aportaciones ••••••••••••••••••••••• 25 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACICN DEL SERVICIO MEDICO LEGAL 

a) Los servicios pe~iciales en ul Ministerio Públito del 

Distrito Federal.................................. 29 

b) Los servicias periciales en el Ministerio Público 

Fede1·al •••••••.•.••••.••••.••.••.••••••••.• , , ••••• w 

e) El servicio m8dico forense ········••••••••••••••• 

d) Otras peritajes méoicas legal!stas ••••••••••••••• 

e) Reflexionen y aportaciones 

CAPITULO III 

DE LA AVCRIGUACION PREVIA 

....................... 

.36 

.38 

48 

52 

a) El Min~sterio.PGblico como Autoridad •••••••.••••• 59 

b) Las certificados médica: en las lesiones ••••••••• 6.3 

c) Lo fe de lesiones por parte del Ministerio Pública 71 

d) La importancia de las peritas médicos en la averi-

guaci6n previa 74 

e) Reflexiones y aportaciones....................... 79 



CAPITULO IV 

DE LOS CERTIFICADOS Y OICTAMENEG EN LA ílESOLUCION MINISTERIAL 

a) El cuerpo del delito y la presunta responsabilidad 84 

b) Los certificados y dictámenes como elementos de --

prueba ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 88 

c) Otros dict~menes médicos en la averiguaci6n previa 94 

d) La importancia de la fe ministerial para conformar 

el cuerpo del delito ••••••••••••••••••••••••••••• 95 

e) Reflexiones y aportaciones ••••••••••••••••••••••• 100 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

102 

104 



a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Los médicas 

Concepto del 

Los primeros 

CAPITULO I 

PANORAMA HISTURICU 

legalistas en la historia 

vocablo medicina legal 

peritajes medicas legales 

de México 

en México 

Diversos certificados y dictámenes médicos legales 

Reflexiones v aportaciones 



a) Loa m~dico6 legalistas en la hi~torin de M~xico 

La medicina legal en M~xico naci6 durante el segunda ter 

ci6 del siqlo pasada como se ver6 m6s adelante, no obstante -

har~ un breve análisis de su evoluci6n que va desde la ~poca 

prehispánica a nuestros d!as. 

Es bien sabido por todos los estudiosos del Derecho Mex.!, 

cana que el derecho penal prehispánico ha sido de nula inf luen 

cia en el Colonial y en el Vigente. El derecha Penal prehisp! 

nica es testimonio de severidad moral, de concepci6n dura de 

la vida y de notable cohesi6n política, el sistema era casi -

draconiano, aunque se afirma la existencia de un llamado "C6-

dlgo de Nezahualc6yotl"(1), el cual contenía 60 notables le-

yes penales y Civiles que fueron aceptadas en todo el anáhuac 

(Tenochtltlán, Texcoco y Tlacapan), conforme al texto dada -

por Fernando de Alva Ixtlix6chitl, las penas eran muy severas 

para los delincuentes¡ para que fueran justas en su aplicaci6n 

debía hacerse en algunas casas un Peritaje M~dica y al proba! 

se, se aplicaba la pena, entre las que figuraban las de muer

te y esclavitud, con la confiscaci6n, destierro, suspensi6n ó 

destrucci6n de empleo y hasta prisi6n en c~rcel a en el domi

cilio. La pena de muerte se ejecutaba de distintos modos: la 

lapidaci6n salía ser la forma típica de aplicar la pena de --

(1) Martínez Murillo-Saldivar s. Medicina Legal, Edit. M~ndez 

Oteo, 13a- Edici6n, M~xico, 1982, p§g. 4. 
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muerte a loa .. adCilteroa, auoc¡ue_se~lea 1mpon1a pox: _estrangula

ci6n. 

En atrae textos hay referencia al homicida que deb{a mo

rir decapitado, a los ladrones que serien arrostrados por las 

calles y ahorcados después; hasta el historiador que falta

ba a la verdad se le dabo muerte. 

Hn el mencionado c6digo Penal de Netzahualc6yotl, parece 

se distinguía entre el delincuente intencional y negligente -

pues en tanto que el homicidio voluntario se penaba con lo -

muerte9 el no intencional s6la acarreaba el deber de esc~li

tud y de compensaci6n. Le embriaguez completa eximia o al me

nas atenuaba el castiga¡ asl como era causa de absoluc16n ser 

menor de diez años el autor de un robo, y apoderarse de espi

gas de maíz por hambre. 

En todas las pueblba preh1sp6nitos la autoridad suprema 

era el Rey, él cual designaba jueces encargados de resolver -

asuntos civiles y criminales. Loo folles eran apelables ente 

el monarca se imponia el recurso. El rey asistido de otros -

jueces o de tres nobles muy calificados sentenciaban en defi

nitiva. 

Los ofendidos podlan presentar directamente su querella 

o acusaciGn presentaban sus pruebas y en su oportunidad forma 

ban alegstas. 

Existla el derecho a favor del acusado para nombrar de-

fensor o defenderse por s1 mismo. 

~n materia de pruebas existía: el testimonio, la confe--
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ci6n, los indicios, loa careos, la documental y como ya se -

v15, probablemente la pericial en medicina legal. 

ln la época Golonial el derecho penal prehispánico su-

fri6 una onda transformaci6n al realizarse la conquista y p~ 

ca a poco fue desplazado por los nuevos ordenamientos jur!di 

cos traídos de España, como la recopilaci6n de las Leyes de 

Indias, las Siete Partidas y muchas otras m5s. Durante esa -

etapa no existi6 un grupo de normas organizadas institucio-

nalmente para regular el derecho penal, o al derecho Proce-

sal Penal aunque lae Siete partidas de manera sistem§tica~~

pretend!a establecer preceptos generales para el procedimie.!J. 

to Penal, pera debido al choque natural que se produjo al 

realizarse la conquista hizo surgir infinidad de desmanes y 

abusas de parte de funcionarios, particulares y también de -

quien escudándose de la doctrina cristiana abusaban de su -

vestidura para cometer atropellos. 

En la persecución del delito imperaba una absoluta anar 

quia, autoridades civiles, militares y religiosas invadían -

jurisdicciones, fijaban multas y privaban de la libertad -

a las personas sin más limitaci6n que su capricho. La perae

cuci6n del delito en esa época no se encomend6 a una institu 

c16n o funcionario en particular; el rey, los gobernadores, 

capitanes, generales y los corregidores, etc., tuvieron atr,!:. 

bucianes para ello, Durante ese tiempo en México no se apli

caran los conocimientos de la medicina legal en el proceso -

penal y mucho menas se practicaron dict6menes periciales pe-
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ra la debida camprabaci6n del cuerpo del delito, ya que como 

se ha visto constantemente había abusos por parte de las pe;: 

sanas que se dec!an autoridad y a las cuales se les hab{a -

concedido la aplicaci6n de la justicia. 

Anos despu~s y para ser exacta, el 27 de noviembre de -

1833 1 (2), se fund6 el establecimiento de las ciencias mfidi-

cas cre~ndose con ello la c{Jtedra de r11i=Llld11a legal en M(Jxi

co, siendo nombrado como primer catedr~tico de esta materia 

en nuestra Universidad Uacional Aut6noma de M~xico, Don Agu! 

t1n Arellano, pero poco dur6 en su cargo pues la c~tedra fue 

suprimida y no volvió a figurar en el plun de estudios sino 

hasta el año de 1839 y siendo el Director Don Casimiro Lici~ 

ga. Posteriormente en el año de 1868 Don Luis Hidalgo y Car

pía sienta las bases y entra a formar parte de la comisión -

encargada de formular el unteproyecto del C6digo Penal de 

1871, (3), y consigui6 imponer su amplio cri~erio en todo lo 

relacionado con temJs de orden rn&dico legal. En esa ~poca re 

g!a el Auto de Heridores e~ 1765 ~ue establecía la divisi6n 

de heridas leves y graves, estas ú~tirn8s por esencia o acci

dente, quedaba pues confundido, el d~rio cau9ado al herido -

que ameritaba sanción penal y que recibían sus intereses que 

(2) Mart{nez Murillo-Sal~lvar S. Medicina Legal. Edlt. M&ndez 

Oteo, 13a.Edici6n, M~xico, 1982, p6g. 5 

(3) Quiraz Cuar6n, Alfonsoº Medicina Forense. Edit. Porrúa,5.A 

Ja. Ed1c16n. M~xico, 1982, p~g. 11 



-14-

ameritaban aanci6n civil. Hidalgo y Carpio 1nnisti6 y con3i

gu16, separar el daño causado a le persona y el sufrido a sus 

intereses tiempo igualmente se exigía a las m6dicos desde el 

primer reconocimiento que determinaran definitivamente el r.!:_ 

sultada de la les16n; sino que ae diera de momento una prav.!_ 

cional y cuando uanara o muriera el individua se diera la de 

finitiva, así misma Hidalgo y Carpia senal6 igualmente lo 

que debemos entender por LESION, defin1c16n que aGn subsiste 

en nuestro C6digo Penal para el Distrito Federal. 

Por todo lo anteriormente expuesta se consióera a Hidal 

go y Carpio coma el fundador de lu Medicina Legal en M6xico. 

Le sucede, Dan Agustín Andrade. 

Can magnifica preparaci6n y amplia cultura, dotada de -

un eap!ritu severa y concisa, destac6se cama hábil cirujano 

y oftalm6logo, realiz6 estudias de cfinceres uterinos y su 

tratamiento. Al renunciar a la cátedra el señor Hidalga y 

Carpio, fue nombrado profesor de medicina legal, y siendo un 

magnífico catedrático, Preparaci6n médica amplia y profunda 

estimulo por cuantos medios estuvieron e su alcance a sus -

alumnos en la investigaci6n. Desde el año de 1880, estable-

c16 la costumbre de señalar un tema de estudio e investiga-

ci6n, y de esta manera consigui6 que apareciera bajo su dl-

recci6n diversas memorias fundadas en datos nacionales. Pue

den citarse entre otros los siguientes: de loo signos profe

sionales, desde el punto de vista de identiflcaci6n de las -
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personas. De la estatura en la identificaci6n. tl himen. 

Estudios comparativos entre la eatrangulaci6n v la sus-

pensi6n. Adem~s fue m~dico del hospital de San Andr~s, direc

tor del oftalmol6gico Valdeveso, presidente del consejo m~di

co legal y miembro de numerosas sociedades nacionales y ex--

tranjeraa. 

Le sucede, Don Nicol~s Ramírez de Arellsno. 

En la c6tedra de medicina legal estuvo a cargo de este -

il~stre médico hasta fines del año de 1915, demostrando bri-

llantemente esta cátedra como en todas las que a su cargo tuvo 

señaladas aptitudes pedag6gicas v capacidades nada comunes. 

Mhara bien harfi menci6n de algunas acontecimientos de i! 

portancia que van del año de 1938 a nuestros días. Contemplar 

la historia de la medicina forense en México, desde la cele-

braci6n del centenaria de la facultad Nacional de medicina -

hasta nuestros días; no resulta difícil porque no son muchos 

los sucesos dignos de ense~ars~. 

El Doctor Alfonso Mill~n regres6 de París con diploma -

de especializeci6n en medicina forense v junto con los docto

res Manuel Guevara Oropeza v Andrés Villegas R., presenta op~ 

s1c16n para obtener el cargo de Perito médica forense en el -

servicio médico forense del Distrito Federal, cuando no exis

tía ningún Psiquiatra especializado en dicho servicio. Aún se 

recuerda una de las primeras lecciones del Doctor Alfonso Mi

llán como profesor de medicina forense en la facultad, en el 
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anfi teatro del hospital Ju6rez cuando a sus discípulos les d! 

c!a haci~ndoles notar al asistir a una necropsia m~dico Pare!!. 

~e; han visto lo que no se debe hacer; el maestro Alfonso Mi

llán Maldonado muri6 el d!a 9 de octubre de 1975. Al poco 

tiempo el consejo t~cnica de la facultad de medicina acuerda 

la designac16n de la materia como medicina forense, v estando 

como director de la facultad ílacional de medicina, el Doctor 

Raúl Fournier Villada y el secretario Salvador Iturblde Alvi

rez, considerar6n la convivencia de que se diocutlera la de-

signaci6n de la materia y se aprob6 que en vez de llamaroe -

"Medicina Legal" se llamara, con mayor propiedad y evitando -

equívocos "Medicina Forenoe". El consejo t&cnico de la facul

tad aprob6 dicha propuesta. 

Posteriormente se destina nueva casa al Servicio M~dico 

Forense del Distrito Federal, hecho digna de menc16n y que -

las necropsias realizadas en las antiguas instaiaciones del -

hospital Ju6rez pasaron al edificio de Niños Héroes. La arqu! 

tectura de este edificio es un acierta desde su fachada¡ un -

espeJo de agua y, al centra, la diosa Caatlicue, la de la fal 

da de serpiente, de la vida y de la muerte. La arquitectura -

resolvi6 muchas problemas, aunque no en nuestros d{as debido 

al aumento constante de poblaci6n en el Distrito Federal y -

con esta los homicidios, los muros fuerón a un principio fun

cionables y bellos, hoy albergan los viejos vicios y esto, P.!:!, 

ra un pa!s pobre, ea un despendio. Primero es necesario cam-

blar a los hombres y renovarles el esp{ritu. Coincidiendo con 
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esta inauguraci6n del año de 1960, en 1964 la UNAM, con la --

colaborac16n de la Procurarur!a General de Justicia del Distr.!. 

to Federal di6 la oportunidad para que se organizara, a nivel 

de Posgrado, en la divisl6n del doctorado, el curso de adies-

tramiento en medicina forense, impulsado par el doctor Oernar

do Sep6lveda con su reconocida oolvencia acad~mica. De este 

curso egres6 un reducido n6mero de especialistas de calidad 

los doctores Ra61 Reyes y Ezequiel de Puente. La coordinación 

del curso correspondía a los doctores Guillermo Corona Uhink v 

Alfonso Quiraz Cuar6n. 

A partir de 1970, con la excepcional obra de la Direcci6n 

General de Servicios Periciales de la Procuvadur!a General de 

Justicia del Distrito Federal, a cargo del Doctor Luis Rafael 

Moreno González v sus colaboradores el Doctor ílam6n Fernández 

Pérez, Ra61 Jiménez Navarro, Mario Alba v otros. Notable grupo 

que resuleve diariamente los problemas que se plantean, médi-

cos que hacen escuela y además investigan. 

El hecho más reciente e im~ortante acaecida en 1973, es -

la fundaci6n de la Asociación Mexicana de Medicina legal A.C., 

que agrupnn la mayoría de los médicas que trabajan en la Direc 

ci6n de Servicios Médicos del Distrito Feceral y que tiene fu~ 

clones médico forenEe. Para completar su fnrmación se les im-

parte un curso de esp~cializaci6n a maestr!a en medicina fore~ 

se. Aún más importante que este alentador hecho, es el ejemplo 

que viene poniendo el Estado de Veracruz, ya que fué el primer 

estada de la República que tuvo C6digo Penal, an 1835, la Uni-
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versidad fue la primera en el pa{s que fund6 doctorado en -

ciencias penales, de donde salierÓn maestros tan eminentes 

como Don Celestino Porte Petit, Aureliano Hernández Valen-

cia, Fernando Ram6n Lugo y otros. 

El Doctor Gil Trujillo Nieto en 1971 hace las primeras 

jornadas de mejoramiento profesional de los médicos forenses 

del Estada; al sño siguiente, en 1972, sacrificando tiempo y 

aún dinero hace un curso de especializaci6n actividad ejem-

plar y fecunda que hasta ahora no ha logrado imitar el Distr,! 

ta Federal ni ningún Estada de la República. En 1973, otra -

ejemplo a seguir por los médicas del pals, es que fundan el 

Colegio de Médicos forenses del Estado de Veracruz; el pri-

mer y Único en México, En 1974, nace el primer instituto de 

medicina forense de la Universidad Veracruzana y dentro de -

éste se estableci6 un Banco de Drganos el cual sirve a la So 

ciedad. 

Hoy en d!a la medicina forense o legal no puede conside 

raree como subciencia sombr!a de la muerte, sino que se est.!:!. 

dia esta para servir a la vida y a la salud, ya que los tej,! 

dos y 6rganos de los muertos sirven a la salud y a la vida, 

cuando exista una Ley o reglamento para manejar los Bancos -

de 6rganas que son una rn•ceu.i t1,1rl en nu1c:stra época y Veracruz 

ya tiene legislaci6n al respecto. En el Instituto de Medici

na Forense de la Universidad de Veracruz cama todo instituto 

moderno, lo normal es la colaboraci6n multidisciplinaria, p,g_ 

ro es un instituto de medicina forense esta es la actividad 
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obligada que han enseftado los m~dicos forenses ilustres que 

ha tenido M~xico a trav~s de su historia m~dico legal. 

b) Concepto del vocablo Medicina Legal 

Es el conjunto de conocimientos que tiene por objeto -

auxiliar a las autoridades judiciales, a resolver problemas 

del orden penal, civil y laboral. Es ciencia cuando investi

ga y arte cuando se practica. 

La medicina legal es de suma importancia en la ~poca B.f:. 

tual en que nos encontramos en plena desarrollo cientiflco -

de la investigación judicial. Debe sin embargo ampliarse es

te concepto incluir los principios de las ciencias f1sico-quJ_ 

micas como son toxicología, balística, etc., por su estrecha 

vinculación con la medicina legal, aún cuando propiamente -

ellos san parte de la ciencia llamada Criminal1stica. Se ob

jeta con razón lo imprupio del titulo "Medicina Legal", ya -

que la medicina es ciencia que estudia lo referente a la con 

servaci6n y restablecimiento ~? la salud. Por esta razón se 

ha sugerido denominarla Biología Jurídica o Antropologia Ju-

ridica, que evidentemente serían más adecuadas. Nosotros en 

M~xico la seguimos llamando Me~icina Legal o forense, porque 

con estos nombres es universalmente conocida, aunque no debe 

moa olvidar y como ya qued6 asentado en párrafos que antece

den que después ele un consejo técnico en la facultad de med..!, 

cina en la Universidad Nacional Aut6noma de México, y estan-

do como c:1lrectnr el Doctor Raúl Fournier VUle~a, se aprab6 
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que en vez de llamRrse medicina legal se le llamara Medicina 

Forense. 

La medicina legal o foren~e es el punto de uni6n de las 

ciencias jurídicas y las bio16gicas, (4) cuyos conocimientos 

deberán ser comunP.s a médicos, abogados y agentes investiga-

dnres de la polic1a ciP.ntÍfica. Es el eslab6n entre abogados 

y médicos, dando las luces de los conocimientos biol6gicos -

humanos y a los segundos, fundamentos jur1dicos y sociol6gi

cos. Al agente investiQador de la policía científica, en múl ~ 

tiples ocasiones le dará orientaciones valiosas al perito mé 

dico forense en relaci6n con la causa del hecho judicial; 

con la forma probable como ocurri6, posición de víctimas y -

victimarios y aún sobre el autor de dicho hecho. Esta inter-

dependencia establece, pues una relación que d~beré ser cada 

vez más estrecha, entre el médico-forense, las autoridades -

encarqadas de la administración de justicia y los agentes i,!!. 

vestigadores de la policía judicial. 

c) Los primeros peritajes Médicos Legales en México 

Al fundarse en México el establecimiento de las cien---

cias médicas y al crearse la cátedra de Medicina Legal en -

nuestra Universidad Nacional Aut6noms de M5xlco, ejerce gran 

influencia en éstas, las culturas extranjeras corno la españ~ 

la, francesa, alemana, etc., así como sobre sus rnaentros. 

(4) Fernfindez Pérez Ram6n, Elementos Bfisicos de Medicina Fo

rense.Edi t.Méndez Cervantea,5a.Edi:.Méx.,1981, pág. 22 
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Al concluir la Hevoluci6n Francesa, M~xicn n~ente los -

impulsos mécicos legales de esta nación y al ir.ual que otros 

países empiezan a realizar los rrimuros estudios snhre los -

fenómenos cadavéricos y acepta algunas cisposiciones legisl_!! 

tivas, ya aue en nuestro país, en los albores de su vita in~ 

dependiente no había nada acerca de medicina legal. 

Anos después y para ser exacta en el ano de 1845, el -

doctor Hidalgo y Carpio al corriente de los descubrimlr.ntos 

científicos estudia piezas-patolóoicas oue el tifo y la fie

bre tifoidea son entidades distintos, hace los primeros estu 

dios en México sobre lo constitución qulmica e histol6~icas 

de sangre¡ cultiva el análisis toxicológico y publico un mé

todo general y practico para el estudio rle las sustancias ve 

nenosas se forma la nueva fannaoonia mismo Hidalgo y Ca.!:_ 

pio se preocupa por formar las ba~es nara la construr.ción de 

un cementerio, el Re~istro Civil, la estadística ce mortali

dad, hace estudios sobre las heridas de cabeza y la terrible 

infección purulenta, estució los siqnos de la muerte real y 

el suicidio. Prueba con experimentos que la coagulación de -

la sangre no es signo infalible de lesiones inferidas en vi

da. Realizó el examen al cadfiver de Don Manuel Acuña y el -

análisis toxicológico del líquido que por medio de una bomba 

aspirante extrajo del estómago concluyendo en la forma si--

guiente: de esta serie de pesquisas resulta que el líquido -

del estómago del cadílver de Don Manuel f~cuña y del frasco .r_g_ 

rnitido por el .Juzgador contenían uno y otro cianuro de pota-
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s io, una de las oustancias m6s venenosas que se conocen.- M! 

xico, ? de diciembre de 18?3.- Hidalgo y Carpio, Juan María 

Rodríguez. También Hidalgo y Carpio escr1bi6 el primer libro 

de introducc16n a la medicina legal Mexicana y más tarde y en 

colaboraci6n con el doctor Gustavo Sandoval, el compendio de 

medicina legal mexicana que acab6 de publicarse en 1877. 

Por haber realizado los primeros peritajes médicos leQE_ 

les más importantes en la historia de México, así como todo 

lo ya antes mencionado a Don Hidalgo y Carpio, como ya se di

jo se le considera el creador de la Medicina Legal o forense 

en México. 

d) Diversos certificados y dictÁmenes Médico Legales 

En el proceso civil, penal, laboral y aún en los probl_g_ 

mas administrativos principalmente en los dominios de los se 

guros y cuando un Magistrado o Juzgador confrontan problemas 

cuya solución requiere conocimientos espaciales se recurre -

al peritaje judicial. Redactar para la justicia implica una 

primera condici6n ineludible: decir la verdad. Lo frecuente 

en nuestro medio es que las intervenciones médico legales o 

forenses sean escritas y expresará los pensamientos sencillos 

concisos y claros ya que los documentas médicos Legales están 

dirigidos a personas no versadas en medicina. Por otra parte, 

si-se actúa como perito es conveniente tener en cuenta que ea 

preferible hacerse comprender con el fin de que la autoridad 

aproveche su colaboración. 
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Todo documento m&dico-legal tiene por finalidad convencer 

no convenir; de ahí la necesidad de la claridad en el razona 

miento y en la exposición de carla dato, cada informe, cada -

resultado de las pruebas de laboratorio tiene un valor; cada 

uno su fuerza y su direcci6n: unos m~s valiosos qu8 otros: -

unos son neutron, otros positivos y otron negativos dentro -

de un proceso sea cual fuere su ramo. 

Antes de pasar a proporcionar ejemplos concretos de ca

da uno de los documentos mfidicos de uso más frencuente, dar& 

otras caracter1sticas de los que son más comunes a todos --

ellos: tres partes comprenden estos documentos, el preámbulo 

la parte expositiva y la fórmula final. En el pre6mbulo se -

proporcionan dos clasen de datos: los relativos al m~dico y 

los concernientes al problema que se plantean y que determi

nan su íntervenci6n; también debe expresarse el lugar, la hE. 

ra y circunstancias en que se realiza. Ejemplo el Certifica

do. 

Ahora bien pasando a considerar cada uno de los tipos -

de documentos mfidicos legales que con mayor frecuencia debe 

redactar el médico en sus actividades profesionales mencion!!_ 

ré algunos: a) Partes médicos¡ son cocumentos suscritos por 

uno o varios médicos en virtud de los cuales se da a conocer 

un hecho determinado o cualquier noticia de las que se tenga 

conocimiento y que tonga relación con intervenciones profe-

slonalen no es necesariamente dirigido a autoridades conata 

de un prefimbula, el hecho pnrticipado y la fórmula final. --
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Son los que redactan los mécicos de plaza y loo médicos de -

box, con mntivo de las lesiones causadas en esas actividades. 

b) Oficios, son documentos que se emplean como medio de com.!:! 

nicaci6n con las nutnridodes parn comunicar hechos en rela-

ci6n de las actividades profesionales o formulando peticiones 

etc., consta de preámbulo, objeto del oficio y fórmula final 

c) Certificados, certificar quiere decir ser cierto, conse-

cuentemente es 6ste el documento en que se afirma o aseguran 

los hechos de carácter médico y de sus consecuencias es el -

documento médico que más se usa, no se extiende a petici6n -

de autoridad y na entrnña un compromiso legal sino el comprE_ 

miso técnico y moral de decir la verdad, existe una verdade

ra variednd de certificados· entre los que podemos enunciar -

algunos: de lesiones, defunción, ginecol6gicos,de edad cl1ni 

ca, etc., d) Dictámenes, son los documentos que se escriben 

con relación a toda invervenci6n mediante la cual se preten

de aclarar cient1Ficamente algún problema médico con el fin 

de auxiliar a la justicia, los peritos presentarán su dicta

men por escrito y lo ratificarán en diligencias especiales -

se forma de tres partes: preámbulo, parte sustancial o fund~ 

mental. Existe al igual que en el certificado médica legal -

una gran variedad de dictámenes entre los que encontramos el 

dictamen toxicol6gico, qu1mico, etc. e) Informe, ent~ rlocu-

mento se conoce bajo eae nombre porque en ocasiones la inte.! 

venci6n m~dico forense puede traducirse en un documento real:, 

mente en un informe par cuanto se comunica la notica de un ~ 
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suceso acerca de una persona o sabre el alcance a signlfica

ci6n de alguna circunstancia mécico a biológica, coma se co

munica el resultado de las pruebas de laboratorio investiga.!)_ 

do cífilis en sangre a en líquido cefaloraqu!deo o cuando se 

dan las pruebas de embarazo en estos casos no hay discusi6n, 

sino la aplicaci6n de técnicas que resuelven un caso partic..!:! 

lar. 

•) Reflexiones y aportaciones 

Al hacer historia sobre la medicina legal o forense en 

México, es darnos cuenta del proceso y evoluci6n que ésta ha 

tenido, a través del tiempo. 

La medicina forense en México tiene un panorama sombr!a 

en que aún no supera la etapa primitiva de su nacimiento. El 

viejo símbolo del derecho penal es el hombre en la jaula, en 

la cárcel y de la medicina legal lo es el hombre en la "pla.!! 

cha", en la mesa de disecciones, en el momento en que la fi

gura del maga, del hechicero o del sacerdote nace al mismo -

tiempo el médico y el juez. Hist~ricamente la medicina foren 

se en México estudiando las problemas macabros de la muerte, 

de la tanatolog!a, así como sus variantes en los eternos prE_ 

blemas de la traumatología, aaí como los de la vida en las -

cuestiones del aborto y del infanticidio, y no obstante que 

hoy como siempre, esta disciplina médica es apasionante a -

través de nuevos planeamientos, tales como los de la insemi

naci6n artificial o de las intervenciones quirúrgicas rela--
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cionades al cambio de sexo o otros relativos a la mal llama

da cirugía estética o reparadora o, a las nuevas fronteras -

de la muerte para su diagn6sti~o, o al estudio de la hemato

log!a forense para resolver o auxiliar, a aclarar los probl~ 

mas de la paternidad que viene contribuyendo a que se atenúe 

el aspecto tétrico de la medicina forense en el mundo, v que, 

por otra parte ha permitido que esta disciplina como va se -

v16 en párrafos que anteceden, rebasa los dominios especifi

cas de lo penol o criminal para llegar lo mismo al derecho -

civil que el loboral y aún a los proble~as administrativos, 

principalmente en los dominios de los seguros, sin dejar de 

recordar los difíciles incógnitas que plantea el hombre cua_!l 

do pierde su salud mental o el equilibrio emocional para en

trar en el mundo nebuloso y lleno de incertidumbres de los -

problemas, tanto de la responsabilidad penal como de la cap!!. 

cidad civil, cuando se demanda de los técnicos que precisen 

si el sujeto tuvo capacidad de testar o si es capaz de mane

jar sus bienes o hay que interdictarlo. 

En síntesis se puede decir que el desarrollo de la medJ. 

cina legal o forense en México ha sido lento, debido por una 

parte a factores de tipo económico y otra al poco interés rue 

se le ha dado a esta disciplina ya que normalmente, la regla 

lo t1pico en nuestro medio en las actuaciones médico forense 

es la ineptitud, la incompetencia, la deshonestidad al dele

gar la trascendente funci6n del forense en el auxiliar empí

rico y sin preparaci6n mérlica; por lo tanto considero que en 
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MAxico al personal m6dico forense debe realizar !nt~gramente 

todas y cada unR de lns operaciones tanatol6gicas y aún la -

impresi6n dn las fotof]r?.f1an. Para llr~gar por último a la CE_ 

rrupci6n a que se prestan algunos m~dicos para las maniobras 

de la degradación de la pena favoreciendo la lmpunié~c, y es 

bien sabi~o que impunidad y justicia caminan en relaci6n in

versa. La medicina forense debe estar estrechamente unida en 

tres eslabnnes: el ejercicio y la pr6ctlca Integra de la --

disciplina, la docencia y la investiqaci6n cient1flca. En -

nuestro Pais el divorcio, la disoc1aci6n de estos eslabones 

en regla. 
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a) Los servicios periciales en el Ministerio Público del Di!!, 

trito Federal 

Los servicios periciales son el conjunto de actividades 

de~arrolladas por especialistas en determinadas artes, cien

cias o t~cnicas, los cuales previo examen de una persona, de 

un hecho, un mecanismo, una cosa a de un cad~ver emite un 

dictamen (peritaci6n) traducida en puntos concretos y funda

do en razonamientos técnicos. 

Los servicios periciales tienen su fundamento legal si

guiente: artículo 96, 121 y 162 del C6ciigo de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y 45, 46, 48 y 49 de la Ley 

Orgánica de la Procuraéur!a General de Justicia del Distrito 

Ferleral. 

El objetivo de la peritación será: personas principalme_!l 

te en investigaciones referentes a lesiones, violac16n, est.!:!. 

pro y hec ho$_;se presenta el cnsa con más frecuencia en ave

riguactón de delito producido ~ar tránsito de veh1culos; co

sas, cuando en relac16n a los hechos investiqaéos existen ob 

jetos relacionados con aquellos y es necesaria la pericia P.2. 

ra apreciarlas satisfactoriamente, éstos serán precisamente 

el objeta de la peritación, Se presenta esta situaci6n en he 

chas producidos con motivo del tránsito de vehículos, la pe

ritact6n se aplicará a los vehículos (entre otros objetos de 

la perttaci6n como más adelante veremos) en fraudes y falsi

ficaciones, el objeto puene ser un documento, en disparo de 



-30-

arma de fuego, lesiones y homicidio producido por disparo de 

arma de fuego se arlicarb la pericia a las armas y otros ob

jetos (ropas, muebles, etc.). 

A fin de cumplir con la funci6n de auxiliar del Ministe 

rio Público, la Direcci6n General de Servicios Periciales -

cuenta con peritos en las especialidades que en seguida se -

relacionan: En hecho!" rle tr.3nsi tn, valuación, examen de doc_g 

mentas, contabilidad, arquitectura o ingenierla, explos16n e 

incendio, dibujo y retrato hablado, traducción en húngaro, -

inglés, francés, italiano, alemán, ruso, japonés y chino; i_Q 

terpretaci6n de sordomudos, química, balística, criminalíst..!_ 

ca; dactiloscopía, fotografía, medicina forense; psiquiatr1a 

psicología, mecánica, medicina veterinaria; traducción de -

dialectos indígenas, mixteco, zapoteco, otomí y náhuatl; in

geniería metalúrgica; perito oculista; y en obras de arte.

( 1). 

A continuación mencionaré las solicitudes de auxilia p_g 

ricial más frecuentes y forma de llevarlas a cabo. 

Peritos médicos. Se solicitará el auxilio de estos per..!_ 

tos con la finalidad, generalmente y como ya se vió en algu

nos párrafos que anteceden para que dictaminen acerca de es

tado psicaf1sico, lesiones a integridad f1sica, edad clínica 

y estado ginecológico, protológico o andrológico y en to--

(1) Osario y Nieta, C'ssr Augusto, la Averiguaci6n Previa, -

Edit. Porrúa, S.A., 1981, pág. 56 

.. 
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das aquellas situaciones que requieran la pericia m~ctica v le 

forma de realizar la solicitud, es mediante el libro corres

pondiente que existe en todas las Agencias Investigadoras, -

en el cual ae anotará el número del acta y examen que se so

licita. 

Peritos en materia de tránsito terrestre. Se solicitan 

en todas aquellas hechos probablemente delictivos producidos 

con motivo del tránsito de vehículos, tales como lesiones, -

daño en propiedad ajena, homicidio y ataques a las v1as de -

co~unicación. En las Agencias Investigadoras, base de peri-

tos se solicita directamente a éstos su intervención; en aqu!!_ 

llas que no son sede de base de peritos se llaMará a la Di-

recci6n General de Servicios Periciales, al encargado admi-

nistrativo para solicitar la intervención correspondiente, -

el llamado puecte ser par vía telef6nica o por radío y deber6 

hacerse constar en el acta la hora en que se verific6 el lla 

mado, persona que lo recibi6 y número correspondiente. 

Peritas mecónicos. Su in·~rvenci6n procecte en los he--

chos investigacos intervenga el funcionamiento ce una máqui

na y exista la posibilidad de que 8sta haya fallado. Princi

palmente intervienen estos peritos en hechos producidos por 

tránsito de vehículos en los cuales un conductor manifiesta 

que su vehículo fall6 mecánicamente (frenos, direcci6n, etc.) 

la solicitud se hace en igual forma oue los peritos en mate

ria de tránsito terrestre. 

Peritos valuadores. Se solicitan cuando en relaci6n a -
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una aver1guaci6n de delitos patrimoniales se encuentra alpún 

o algunos objetos de los cuales es necesario determinar su -

valor, la solicitud de estos peritos se hace al igual que -

los anteriores. 

Peritos arquitectos. Se da 1ntervenci6n a estos técni-

cos cuando existen daños a inmuebles y se solicitan por vía 

telef6nica o radio y se hacen las constancias córrespondien

tes. 

Peritos en criminalística de campo. Cuando los hechos -

materia de la averiguaci6n dejan vestigios o huellas de su -

perpetraci6n, procere la intervenci6n de perites criminalis

tas de campo para el efecto de que recojan tales in~icios, -

ya sea mediante fotos, análisis o reacciones químicas o cua_l 

quier procedimiento que pueda contribuir al conocimiento de 

la verdad. 

En todos casos de homicidios y robo con violencia en -

las cosas deberá solicitarse el auxilio de los técnicos en -

criminalística de campo. 

Peritos en balística, La balística se ocupa del estudio 

de los procesos que ocurren en el interior de las armas de -

fuego al ser accionadas para disparar un proyectil, del moví 

miento de los proyectiles disparados y de los efectos que se 

producen al entrar en contacto con algún cuerpo, por lo que 

la balística puede ser interior, exterior o de efectos, Con-

forme a la materia de la bal1stica, cuando en una averigua-

c16n previa se encuentre relacionada un arma de fuego se so-
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lici tará la intervenci6n de peritos en bal!stica con la fina 

lidad de que dictaminen si el arma fue disparada recientemen 

te, estado del arma, calibre, trayectoria del proyectil, en 

fin; cualesquiera situaci6n relacionada con armas de fuego. 

Peritas int~rpretes. Los peritas intérpretes son suje-

tas auxili~res del Ministerio Público capacitados para ente!!. 

der V traducir idiomas o m1micas especiales, su intervención 

oe hace necesaria cuando las denunciantes, ofendidos, indi-

ciados o testigos desconocen el español a sufren alguna limJ.. 

lacl6n física consistente en s~rdera, mudez o sordomudez v -

110 sepan leer ni escribi.r o bien cuando se ofrece un docume_!! 

r.o redactado en idioma extranjero. Se hará la solicitud de -

;~r.:ri tos intérpretes de iqual modo que se hsce con otros per.!_ 

tos, con la particularictac r:e aue al presentarse el intérpr_g_ 

t~ se le tomará declaración, asentando sus catos generales v 

protestáncolo de cumplir su función conforme a su conocimien 

to. Na padra ser intérpretee los menores de 15 años ni los -

testigos (art!culo 183 y 106 c~l Código de Procedimientos Pe 

nales para el Distrlto Federal). 

Otros peritos. El articulo 96 del Código de Pracevimien 

tos Penales para el Distrito Federal, expresa "cuanco las -

circunstan8ias de la persona o cosa no pudieren apreciarse -

debidnmente sino pnr peri tos, t;:m luec:;o como se CL'mpla con -

lo prevenido en el articulo anterior, el Ministerio PGblico 

nombrar~ dichos peritos, agregan~o al act3 el dictamen co--

rrespond iente". De lo anterior se deriva que pueden haber --
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pericial dentro de la Averiguación Previa, por la naturaleza 

propia de los hechos que se investigan; pero frecuentemente 

v con dolor profesional se observa que: se oculta la verdad, 

se alteran los hechos, se utilizan medios reprobables y se -

solapa, en unos casos y, en otros se nermite la subsistencia 

del error, aun cuando con ello, se sacrifique la verdad y la 

honestidad en la investigación cientÍflca y en sus resulta-

dos. 

El temor a perder el emplea anula todo escrúpulo de con 

ciencia aun cuando el desconocimiento de la especialidad que 

se ejerce sin tener las bases científicas ni la preparación 

para su ejercicio (coma lo exige la Ley v han quedado plasm.§_ 

dos lo~ articulas referentes a esto), llega a lesionar la in 

tegridad corporal y produzca la incorrecta aplicación de la 

ley e induzca al juzgado por causas err6neas. 

Se piensa, se lucha y se dice por los detentadores 

"!Que no se sepa! que no se publique, que no se investigue, 

que no se compruebe y si se llega a vislumbror la incapacidad 

y la impericia entonces se lucha para r.ue no se conozca, na 

se descubra y se olviden los indicios que aparecieron. 

Allá van encaminados todos los esfuerzoR y tocio el po-

der de que se dispone para que subsista una situaci6n en la 

que se ejerce una especialidad que se desconoce, ya que más 

del 50 % de las peritos adscritos a las agencias Investigad.E_ 

ras del Ministerio P6bl1ca y las cuales intervienen dentro -
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de la mencionada Averiguaci6n Previa no tienen estudios en su 

especialidad en nuestra Universidad Nacional Aut6noma de M6-

xico. 

Asumir esa actitud un particular, un profesianista (en 

algunas casos), pertenezca o no a una sociedad científica, -

se explica; pero coluri rse esri socJ edar1, para ocultar la ve.r 

dad e impedir se conozca la situaci6n que guarda la especia

lidad causando doAos irreparables a los particulares y a la 

sociedad, tal actitud es incalificable. 

Pero se aqrava aún mÁs la situación cuando tanto las -

autoridad~s (Licenciados en Derecho en un ílO %), adscritas a 

las Agencias Investigadoras muchas veces simulan ignorancia 

y manifiestan que los dictSmenes expedidos por los Peritos -

dentro de la Averiguación Previa son responsabilidad de esas 

personas. 

Lo que m&s me parece imperdonable es que to~os los pro

fesionistas que intervienen dentro de la mencionada Averigu!! 

ción Previa prevalezcan en una situación de ignorancia que -

facilita en muchas or.asiones el inn:oral ejercicio de los Pe

ritos en el ejercicio de su especialidad. 

Los servicios periciales y en particular cada mi tema -

el Mérico forense o Legal es tan impnrtante, ya que las perl 

tos en esta materia auxiliarfin a la justicia, puesto que aun 

que no son juzgadores, si es quien aporta a los Jueces y Ma

gistraros rieaún sf.!a el caso, alr¡unos elementos de juiclo, n.§_ 

cesarioo para resolver problemas legHlRs sobre la libertad, 
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responsabilidad, capacidad e incapacidad de los indiciados o 

enjuicia~oa. Por ello un buen perito debe recordar siempre -

que de sus decisiones dependen muchas veces el honor, la for 

tuna, el porvenir y en algunos casos hasta la vida de un in

dividuo; por lo t~nto, el perito no debe mentir nunca, no -

dar por cierto un hecho que ignora, no proceder con ligereza 

no certificar un hecho falso, porque expone a errores a la -

administraci6n de justicia. 

b) Los Servicios Periciales en el Ministerio Público FedeTal 

Coma en el fuera com~n los Servicios Periciales se en-

cuentran establecidos por los siguientes art!culos: 169, 172 

173, 213, 178 en relación con el 168, 184, 185, 28, 42, 44, 

108, 107, 128, 220, 234, 233, 223, 225 segunda parte 226, --

227, 221, 228, 234, 237, 236 y 232 del Código Federal de PrE_ 

cedimientos Penales, en el orcien que queda expreeado. Asimis 

mo el perito en materia Federal, no solo cuanrlo ya hayan emi 

tido su dictamen sino desde el momento en que acepten el car 

go, se encuentra liGado al procedimiento, par lo que estará 

sujeto a las ~ispoaiciones que dicte el Ministerio PGblico, 

el juez o la autoridad ejecutora de la pena. El perito puede 

ser llamado tanto por el Ministerio PGblico del orden común, 

como por el Juez o el Tribunal de apelación del mismo f~era; 

además como puede serlo también por el Ministerio Público, ~ 

el juez o el Tribu~al de Apelación del fuero federal. 
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Cuanda se trate del delito de lesiones, existe diferen

cia entre la qu2 dispone la Ley r.el fuera común y lo que or

dena tratándose de este delito la Ley Federal dentro de la -

Averiguación Previa. Para la comprobación del delito de le-

sienes del fuera común, la ley na exi~e el ~ictamen médico -

fnrense pero la Ley Fe~eral estina que es indispensable ese 

dictamen para que pueda entenderse que el delito está compr.2_ 

bada; requiriéndose, además para que quede comprobada, la 

inspección que del cuerpo haga la autoridad que practique la 

diligencia. 

Lo anterior no quiere decir, que tanta en el fuera común 

coma en el federal, para determinar en que sanen las lesia-

nes y también respecto a sus consecuencias puede prescindir 

de un dictamen y en este caso mér,ica forense. 

En ambos casos, tratándose del tiempo que dilaten en sa 

nar las lesiones y sus consecuencias, solo es posible deter

minarlos por el dictamen que emitir~11 los peritos médicos FE_ 

renses tanto en el caso en que se trate de lesiones internas 

como en el de las extern3s, 

En cuanto al delito de homicidio en el fuero federal, -
s6lo se presentan dos casos que son los si~uientes: 

1,- Cuando existe cadáver, y 

~.- Cuando no existe cadáver¡ pero s1 testigos que lo -

vieron. 

En el prim~r caso, la comprobaci6n del cuerpo del deli

to se lleva a cabo en la misma forma que en el fuero común. 
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En el seQundo caso, la Ley Federal expresa que cuanro el 

cadáver no se encuentre o cuando por otro motivo no se hace 

la necropsia, para que quede comprobado el cuerpo del delito 

bastará auc los peritos en vista de las datos que abren en -

el expediente, declaren que la muerte fue el resultado de -

las lesiones inferidas. 

Es decir, oue cuan~o no se encuentre cad~ver, se com--

prueba el cuerpo del delito en lA averiguación previa por el 

dictamen pericial méciico forense, el cual puede apoyarse en 

todas las diligencias practicadas hasta ese momento y no, co 

mo en el fuero común en las declaraciones de los testigos 

que hubiesen sido examinados por la policía judicial o el Mi 

nisterio Público sobre la preexistencia de la persona. 

También en el fuero federal se sigue la misma técnica -

que como ya se vió se emplea en el fuero común para la compr_g_ 

bación de algunos delitos como el adulterio, estupro, etc. 

En consecuencia, aquí también se plantean los mismos -

problemas oue presentamos al tratar esos casos en el fuero -

común y por lo mismo es snlicable idéntica soluci6n a las -

que hemos dado y expuesto. Asi mismo existen gran varierlad -

de peritos en diferentes materias como ya lo expliqué con ª.!J. 

telaci6n en el capitulo anterior. 

c) El servicio médica forense 

El servicio médico forense en el Distrito Federal, se -

encuentra en el titulo noveno, capítulo V de la Ley Orgánica 
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dP. loa tribunales de Justicia del fuero común del Distrito -

Federal y en el articulo 173 en el titulo IX, cap1tulo VI, -

el primero de los cuales dice "el servicio mérlico forense y 

los ménicos adscritos a las delegaciones de polic1a a los 

hospitales p~blicos, a las cfirceles y lugares de reclus16n -

desempeRar~n en auxilio de la administraci6n de justicia a -

las funciones estableci~as por la Ley y su reglamento. 

En los artículos siguientes quedan establecidos las con 

~iciones legales para ocupar el cargo de Director, Secreta-

ria de perito mécico forense, de auxiliar técnico y las obl..!, 

gaciones legales que cieber5n cubrir los médicos de cada una 

de las instituciones of}ciales; mencionan tambi6n su organi-

zación, lugares y formas como se desarrollan los diversos es 

tudios médicos legales y las funciones tanto generales como 

particulares en cada caso, que actualmente tiene el Servicio 

Mldico del Fuero Federal. 

La organizaci6n del Servicio Médico Forense en M'xico, 

as! como su funcionamiento se resumen en lo siguiente: 

1.- Actualización y mejoramiento de todo el proceso mé

dico legal de las necropsias se ha creado con este fin un de 

partamento especializado en fotografía legal oue tomará a ca 

lores todas y cada una de las necropsias y las cuales se an_g_ 

xarán al protocolo pericial respectivo, que se envía a loa -

jueces y magistrados. Nuestro país es el segundo en América 

que emplea la fotografía a color, en la investigación médico 

forense. 
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2.- Reorganización de los departamentos de anatomía pa

tol6gica, toxolog!a y qulmica forense, permiten hacer impor

tantes investinaciones cj~nt[ficas en personas vivas como -

son las dosificaciones del alcohol y el rastreo re substan-

cias tóxicas utilizando aparatos de cramatografla de gases y 

espectrofotometrla de que dispone el Servicio m'dico legal, 

además se dispone de la cooperación del centro de investiaa

ción de estudios en farmacodependencia y de los hospitales -

de emergencia para la identificación de productos tóxicos -

alimenticios y de otra !ndole. 

3.- Se ha creado el departamento de Ddontologla forense 

cuyos trabajos son importantes en el proceso de identifica-

ción de cadáveres de desconocidos, actividades que legalmen

te corresponden al Servicio Médico Legal. 

4.- Reorganización del departamento de Psiquiatrla le-

gal ante las urgencias crecientes de las cuestiones psicolá~ 

gicas han adquirido en el ámbito judicial. 

5.- Ampliación Qel Departamento de Estadiografía legal, 

cuyas estadísticas y cifras demuestran rigurosamente lleva-

das también se cuenta con un archivo completo que incluye tE_ 

da tipo de protocolos de necropsias, dictámenes para clasifJ:. 

car lesiones, aopectos ginecológicos, etc., desde el año de 

1911 hasta la fecha. Se concentran datos que se elaboran en 

Cart6grafos que identifican zonas de mayor incidencia en re

lación a hechos de tránsito, accidentes en el hogar, en el -

trabajo, intoxicaciones, homicidios, Buicldios, etc., que --
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permite toda clase de infarmaci6n sobre los hechos señalados 

en toda el área metropolitana del Distrito Federal. 

6.- Se encuentra en proceso de organizaci6n legal el e..!!. 

tablecimiento r.e un Banco de Drganos y Tejidos con fines ex

clusivos en beneficio sncial y de investigaci6n científica; 

entre tanto se han suministrado a diversos hospitales, des-

puée de cumplir con los requisitos legales y sanitarias, hu.g_ 

sos de cadáveres, riñones, c6rneas para injertos en personas 

vivas, as! como hip6fisis, cerebros, hígados, corazones can 

finEs de investioaci6n a instituciones médicas calificadas. 

7.- Fue creado y está funcionanca a satisfacción un de

partamento de relaciones públicas, integrado por médicos y -

abogados crimin6logos, psicológos y trabajadoras sociales, -

de capacidad y reconocida solvencia moral, que se encargan -

~e servir de enlace y atender al público r,ue acude a trami-

tar sus problemas (casi siempre insólitos y trágicos a las -

Oficinas del servicio). Este departamento está ayudando a -

crear una nuP.va fisonom!a de la institución, pues sus compo

nentes, siempre atentos cordiales y comprensivas, mitigan en 

gran medira el impacto afectivo de los deudos y ayudan sin -

descriminación a las personas indigentes, procurando en for

ma aratuita: ataúces, velatorios, transportes, as! como con

donaci6n de los g~stos de inhureaci6n. 

8.- Se cre6 el derartamento de investioación científica 

que inici6 a partir rel mes de enero de 1975 sus trabajos de 

investiraci6n, cuyos protocolos estAn elaboradoE y cuyos t!-
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tulos snn los siguientes: 

a) Tipos característicos de las lesiones en los diversos 

hechos de tránsito. 

b) Clasificación histapato16gica de las diferentes tipos 

de cirrosis en las casas Que llegan al SEMEFO. 

c) Estudias sabre anfetaminas y barbitúricas e~ las ca

sas que nas llegan de muerte par intnxicaci6n • 

9.- De manera sistemática se ha procurada sostener y -

elevar los niveles científicas, de ontológicas y de respans~ 

bilidad profesional de todos las integrantes del Servicia Mfi 

dica Forense, con mi.ras a lourar que la respetabilidad y sal 

vencia del mismo sea cada dÍa más firme e inconmovible. Tra

tamos en un futuro próximo de lograr que esta institución -

sea elevada a la categoría de Instituto Nacional de Medicina 

Forense y Criminal!stica; can idénticas propósitos se ha re

vivida la antioua Saciedad Mexicana de Medicina Legal, fund!!_ 

da desde hace cuarenta años par preclaras maestros y verdade 

ros fundadores del Servicio Mfidica Forense, como son los doc 

tares José Torres Torrija, Arturo Baledón Gil, Jasé Roja de 

la Vega y Salvador Iturbide Alvírez; inexplicablemente esta 

sociedad había dejada de sesionar hace muchas aílos, tuvo --

siempre su sed en el Servicio Hfidica Forense y actualmente -

se le ha revivido, teniendo coma sacios básicas a los médicas 

del propio servicia. 

10.- Se ha creado también, bajo los auspicios de esta -

instituci6n forense, el Consejo Mexicano de Medicina Forense. 
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El acta notarial constitutiva, as! como los eetatutoe respe.E. 

tivos están ya protocolizados legalmente en la Secretar!a de 

Relaciones Exteriores y se corren los trámites reglamentarios 

para su funcionnmiento definitivo. 

11.- También es necesario mencionar la importante acti

vidad académica y docente que el Servicia Méciico Forense de

sempeña al tener bajo su cargo los cursos de enseFanza de la 

especialidad, dependiente de la Facultad de Medl~ina de la 

Universi~ad Nacional Aut6noma de México, Actualmente se sos

tienen pl5ticas con el director de la Facultad de Medicina, 

encaminadas a una reorganización de los planes de enseñanza 

y del profesorado para ser más eficiente y adecuada la dacen 

cia. 

Asimismo, es casi seguro que en futuro inmediato se es

tablezcan los grados de especialirad y maestría en mericina 

forense para ser impartiras en el Servicio. 

12.- Finalmente es necesario que queden establecidos -

textualmente y como ya se dijo las condiciones legales para 

ocupar el cargo de Director, Secretario de Perito Mérico Fo

rense, de Auxiliar Técnico y las cuales quedan como siguen: 

Artículo 224.- Habrá en la Ciudad de México catorce pe

ritos médicos legistae que se encargarAn del Servicio M'dico 

Legal ~el Distrito Federal, y de los cuales, cuando menos -

tres deberán ser es~ecialistas en Psiquiatr!a; uno de estas 

peri tos será nomtm:ico Director del Servl.cio Médico Leqal, ª.!:!. 

xiliarHn en sus labores técnicas a los pr.ritos médicos 18gi~ 
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tas cuando menos, un qu!mico, un bacter16logo, un anatomopat.E, 

logieta, cuatro ayudantes de anfitiatro, en las labores ad-

ministrativas; un secretario, dos taqu1mecan6grafas, un es--

cribiente archivera, das mazas de aflc1o 1 un chofer. 

Art!cula 225.- para desempeñar el cargo de perita médica 

legista se requi[re. 

1.- Poseer título en Cirugía, Medicina y Obstetricia e~ 

µed!do por la Facultad Oficial de Me~icina a Escuelas Libres 

del Distrito Federal, cuyos planes de estudias est•n recono

cidos por la Universidad Nacional Aut6noma de México o títu

lo oficial de los Estados. 

2.- Tener más de treinta años de edad. 

3.- Tener cinco años de práctica profesional y 

4.- No haber sido nunca sentenciado por delito intencia 

nal. 

Requisitos para ser Secretaria del Servício Médico Le--

gal. 

Para ser auxiliar se requiere; ser médica cirujano con 

titula aficial y tener buenos ilntecedentes de moralidad (ar

tículo 22?, de la Ley Orgánica de las tribunales de Justicia 

del fuero común del Distrito y Territorios Federales). 

Requisitos para ser auxiliar químico, bacteriólogo o -

anato_mopatologista. 

Para ser auxiliar se requiere: ser mééico cirujano con 

titulo oficial, y tener buenos antecedentes de mo•aliéad, -

(artículo 226, d2l mismo ordenamiento legal antes mencionodo) 
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Articula 229, el personal auxiliar técnica y adminiatr.!!, 

tivo del Servicia Médico Legal, será nombrado por la Junta -

de Peritos Médicos Legiotas Oficiales, eligiendo de la terna 

que presentará dicha junta, el Director del Servicio Médica 

Legal. 

Articulo 230, El Director del Servicio Médico Legal -

será electo anualmente por la junta de Peritos Médicos Legi~ 

tas, siendo el designado para este cargo el que obtenga may..!1 

ria de votos en escrutinio secreto. 

Articulo 231.-Son atribuciones del Director del Servi

cio Médico Legal: 

1.- Guidar que el servicio médico legal se desempeAe 

cificaz y cumplidamente en toco el Distrito Federal; 

2.- Distribuir el trabajo en forma equitativa entre sus 

subordinados, y compartirlo con ellos. 

3.- Convocar a junta a los peritos que de él dependan, 

can el objeta de estudiar las "qsos dif!ciles que ocurran, o 

bien para adoptar y proponer al 1riounal las medidas 0 ue --

juzgue convenientes para mejorer el servicio. 

4.- Comunicar a sus subordinados las instrucciones nece 

serias pera el despacho de los trabajos encomendados a cada 

uno; 

5.- Dar cuenta al Tribunal de las faltas que ocurran en 

el servicio. 



6.- LBs demán que fijifr1 l.is Leyes rer¡!omcntl":i rP.s¡cr.cti-

vos. 

Articula ~32.- Fuera de lan casos en que tenca ~ue in-

tervenir los m~cicon de las Delecaciones, de Hanritales o de 

Cfircelen, to~os los reconocimientos, an6lieis y ~em&s traba• 

jos mfidicos lDgalen, relacionados crn lo 1nstruccl6n de loe 

prncesos, incluso la necropnio de los cad6veres connianados 

a la autoridad judicial, seríln encomendadml a las peritos m! 
dicoleaistas quienes est5n obliQados a cnncurrir a las jun-

tas, audiencias y diligencies a que qua~en citados y exten-

der los dict~menes resrectivos. Tambifin practicar~n los re-

conocimientos a que se refi8re la fracci6n II del articulo -

905 del Código de Procedimientos Civiles. El estndo ce deme.!!. 

cia puede prohnrse por teotigos o documontos, pero en todo -

cuso se requiere la certifioación de tres médicoo, por lo m~ 

ncs, preferentement,, alienistas que en la ciudnct de M~xico -

serfin los del Servicio Médico Legal, y en el resto del DiA-

trito y Territorios, los que atiendan manicomios oficiales.

El tutor nombra un médico para que tome rarte en la audien-

cia y se oioa su dictamen; extendiendo por escrito el dicta

men correspondiente. 

Articulo 233.- Son obligaciones cel personal auxiliar -

tt!cnico y administrativo, concurrir a los laboratorios, anFJ:. 

teatros y oficinas del Servicio Médico legal durante las ho

ras de trabajo, y ayudar a los peritos médico legistas en --
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sus labores, de acuerdo con el reglamento econ6mico del pro

pio servicio. 

Articulo 234.- Cuando lao partee objeten el dictamen o 

certificado de los peritos médicas legistao, el juez, si en

cuentra fundado P.l motivo que se alegue, dlsponnr6 que el D.!_ 

rector del Servicio reuna en junta a tocios los 0em6s peritos 

con el objeto que discutan y decidan si subsiste o se refor

ma el dictamen o certificado de que se trate. 

Articula 236.- El perscnal del Servicio Médico legal PE. 

drá ser removido s6lo por causas justificadas. Los m~dicos -

de Delegaciones y Cárceles depenílen actualmente del Departa

mento Central¡ las de hospitales de la Secretaria de Salubr_i 

dad y Asistencia¡ los peritos médico le~istas est5n adscri-

too al tribunal Superior de Justicia. El cuerpo M6dico Legal 

incluyendo su director, no tiene sobre los mécicos de las -

cárceles de las Delegacionea, hospitales o Cárceles. 

Funcionalmente, la linea de la batalla ~laria de la me-

dicina forense se vive en las delegaciones del Ministerio -

f~blico y en la Pracuradurla ~~neral de Juoticia del Distri

to Federal. En las primeras intervienen los médicos de las -

delegaciones y también los de los hospitales de urgencias 

del Distrito Federal, como son los de Xoco, Rubén Leñero, 

Balbuena y Cruz Roja. Este es el grupo m6s numeroso de médi

cos, ya que cubren diariamente tres turnos en muchas delega

ciones del Ministerio Pública v hospitales, y son estos mé--
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dicos los que tienen important1aimo primer contacto con.las 

víctimas v victimarios de los hechos antisociales. Ambos -

grupos de profesionlstas, con su personal auxiliar como ya 

se vi6 dependen de la Direcci6n General de Servicios Mé~i--

cos del Distrito Federal y, naturlamente, son pagados por el 

Gobierno de la Ciudad. Mucho mAs reducido es el grupo de mé

dicos forenses que dependen de la Direcci6n General de ~erv.!_ 

cios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Federal como ya se explic6 en párrafos que antece-

den. Dichas profesionistas hay en d!a cuentan con magníficos 

equipos de criminal!stica, balística, química forense y taxi 

ca lag fa. 

d) Otros peritajes médicos legalistas. 

Quien practica el peri taje méc!ico legal, na puede dese.!:!. 

tenderse de numerosos asrectos que competen a la medicina le 

gal ya que es auxiliar del Derecho Penal entre otros y el 

cual se ocupa del descubrimiento y verificaci6n científica -

del delito y ~el delincuente. La medicina legal en México -

implica diversas técnicas, recursos, actividades, manipula-

clones que pondrán en juego principios científicos destina-

dos a la aportaci6n de elementos de prueba evidenciarán total 

o parcialmente la comisi6n de un hecho efectivo o nr~suncio

nalmente delictivo o bien que estuviera trascendencia judi-

cial. La denuncia de la comisión de un hecho dr.lictivo pers_g_ 

guible de afielo o mediante querella, implica la convenien--
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cia y mejor aún, la necesidad de pructicar una invr.:et:gac'.l~n 

que corre a cargo de los autoridades ces! gnflliDs para interv~ 

nir oficialmente. Aun cuenco los asuntos de orécn penal son 

los que requieren con más fecuencia del auxilio ce la medlcJ:.. 

na legal, tnmbién como yn lo virr.on, ofrece a su estucio cue_!! 

tlones relacionai:'as c-n el Derecho .;!vil, y cnn otras cr.clifJ:.. 

caciones como la laboral y sanitaria. 

A· ora pasaré a hncer nenci6n de otros peritajea mé~icos 

y en los cuales sin dichos dictámenes no por!r!a c~rnprcbarse. 
el celito. 

é:l cielito de ;:;eli¡;ro de contagio consiste enque una -

persona que est& enferma de sífilis o de un mal ven~r!o, en 

periodo infectan te, por¡"a en peligro efe cr:intogio la saluc! de 

otro !'ero medio de relacienr.s ~exuales; na es pcsible su co~ 

probac16n sin cictenen de m6~ica forense. 

Los peritos méricos forenses que dictaminen en relaci6n 

ccn el delito de contagio ven~rio , deben tener presente, --

que tratáncose de esas enfP-rmcdades, además de emitir el diE_ 

tamen correspondiente, ya sea ante el Ministerio Público, ya 

ante el Juez Penal o ante el Tribunal de Apelaci6n, tienen -

obligaci6n r.e comunicar la existencia de tales enfermeda~es 

a la Secretaría ne 3alubridad. Esta obligación la tienen aun 

cuando su diagn6stico sea probable. Deben, además tomar lns 

mer.inae necesarias para culear de la salud pública en gene--

ral. 
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Los técnicos y auxiliares en materia de salud, si llegl!_ 

ren a intervenir en cualquier forma que sea en la emisión de 

un dictamen pericial médico forense, tanbiP.n tienen la misma 

obligación, si es que el médico no cumple con ella. 

En el delito de atentados al pudor también se requiere 

la opinión de esos médicos, ya oue cnnsinte en que una persE_ 

na sin ccnsentimiento de otra ya sea púber o impúber o con -

consentimiento de esta Última, ejecute en ella un acto er6tJ. 

ca sexual, sin el propósito directo o inmediato de llegar a 

la cópula. 

El delito de violación que, consiste en tener por medio 

de la violencia f~sico o moral, cópula con una persona sea -

cual fuere su sexo, requiere la intervención del médico. Se 

equipara a la violación el hecho de tener cópula con persona 

menor de 12 años, o la circunstancia surgida cuando por cuaJ. 

quier causa, la persona no esté en posibilidad de producir -

voluntariamente en sus relaciones sexuales, aspectos que son 

de la competencia del médico forense o legal. 

~n el delito de rapto, como ya se vió, es necesario la 

intervención del médico forense por lo que respecta a la 

edad; pero además es necesario comprobar los elementos cons

titutivos del delito, ya que éste consiste en apoderarse ~e 

una mujer por medio de la violencia Fisica o moral, de la -

seducción o el engaño, para satisfacer algún deseo erótico -

sexual a para casarse, se precisa el dictamen para decidir -



si pudo o ne existir, dados las circunstancias del caso, ese 

~eseo. 

Cano en el delito de adulterio sólo se puede imponer ~ 

pena cuando consumado, al perito médico forense le correspo.!:!. 

de determinar, previo el examen correspon~ientc, si se consu 

m6 o no el adulterio. 

En los casos de envenenamiento, además de las diligen-

cias y,dictámenes a que nos hemos referido, deben recogerse 

cuidadosamente toras las vasijas y demás objetos que hubiese 

usado el paciente; los restos de alimentos, bebidas y medicJ:. 

nas que hubiese tomado y de deyecciones, vómitos que haya t~ 

nido¡ los que serán depositados, con las precauciones necee!!_ 

rias para evitar su alteraci6n, no dejando de describirse -

los s!ntomas que presente la perílona. 

En esas casos, deberá lJ1Jlllarse inm2diatamente a las perJ:. 

tos médicos forenses, para Que reconozcan a la persona, y a 

los peritos químicos farmacobi6logos, para sue hagan el aná

lisis de las sustancias recogid~.- v emitan dictamen sobre -

sus cualidades tóxicas y si pudieron causar la lesión de que 

se trate. En caso de muerte, debe practicarse por los m~dico~ 

forenses la necropsia del cad5ver. 

Como se ha visto, es suficiente la descripción de esos 

delitos para que puer.a comprenderse la importancia que para 

su comprobaci6n tiene el peritaje médico legal o forense. --

Así mismo es de suma importancia señalar a continuación los 
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artículos donde es indispensable el dictamen médico-forense 

para la comprobac16n del delito y son los siguientes: 199 -

bis, 260 1 265, 266, 275, fracci6n I, 289 segunda parte, 290, 

291, 292 segunda parte, 293, 304 del C6digo Penal y articulo 

121 del C6digo Sanitario. 

e) Reflexiones y aportaciones 

Frecuentemente , durante la secuela del procedimiento -

las limitaciones del engranaje judicial, en el campo del co

nocimiento hacen indispensable el concurso de la técnica es

pecializada en algún orden científico, para dilucicar o pre

cisar las muy variadas situaciones relacionadas con la con-

ducta o hecho y con ello, estar en aptitud de definir la pr~ 

tensi6n punitiva estatal. 

Esto se traduce en la necesidad de la intervenci6n de -

sujetos poseedores ce esta técnica o especialidad; los peri~ 

tos, mismos que llenarán su cometido a través de la perita-

ción. 

El perito es un auxiliar de la justicia puesto que aun

que el perito no es juzgador si es él quien aporta al Minis

terio Público, Juez o Magistrado algunos elementos de juicio 

necesarios para resolver problemas legales sobre la libertad 

responsabilidad, capacidad e incapacidad de los indiciados o 

enjuiciados. El perito eR un sujeto a quien se encomienda 

cesentrañar aspectos técnicos, científicos (coma ya vimos en 
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loa cap!tuloa anteriores), materia del proceso, lo que solo 

es factible con el auxilio del conocimiento ea~ecializado y 

la experiencia. En el momento actual, el progreso cient!fi

co es de tal conslderaci6n que, bien puede decirse; la cien 

cia y la técnica, siP.mpre al servicio de la humanidad, fatal 

mente se proyectan sol1re el procedimiento penal, quiza no 

sea remoto el d!a en oue aauellos dependan, en gran parte, -

la realizaci6n de los fines al proceso penal. No es posible, 

entenrer ningún sistema contemporáneo de enjuiciamiento ign.2. 

rante de la utilidad y eficiencia que en el empleo normal de 

la técnica acusa en muchos 6rdenes de la vida. Por eso la p_g_ 

ritaci6n aumentará su importancia, en un media auxiliar de -

los sujetos principales de la relaci6n procesal, Si examina

mos las leyes penales adjetivas, vigentes, no podr~ negarse 

el carácter auxiliar del perito (como ya se analiz6 anterior 

mente) que en los delitos llamados contra la vida y la inte

gridad corporal, su injerencia es b&sica para la clasifica-

ci6n correcta de las heridas y sus consecuencias¡ la prácti

ca de la necropsia revelará las ~nusas de la mu~rte en el ha 

micidio; en algunos delitos patrimoniales, indicar~ la alte

ración de un documento, la edad de las tintas, etc. En cuan

to a la personalidad del delincuente determinará, el estado 

de salud mental la identificación y, muchos otros aspectos -

y los cuales ya enunciamos y sólo son posibles con el auxi-

lio de la peritación. 
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A mayor abundamiento y como ya quedó plasmado, en el -

capitulo VI del título noveno (artículo 172 y demás relatl-

vos), se les otorgará a los integrantes del servicio médica 

Forenae el carficter de auxiliares en el orden pericial y, en 

materia Federal, la ley de la Procuraduría General de Justi

cia cel Distrito Federal, también le asigna a los peritas -

ese carácter. 

Del contenido del artículo 162 1 del Código del Distrito 

y del 220, del Código Federal, ambos de Procedimientos Pena

les se desprende la necesidad de la peritación y, salvo la -

omisión de la palabra "hechos" en el CÓdioo del Distrito, am 

bos ordenamientos concuerdan al indicar; siempre que para el 

examen de persona, hechas u objetos se requieran ~onocimien

tos especiales, se procederá con intervención de peritos. 

El auxiliar de peritos, durante la averiguación previa, 

adquiere un matiz sin~ular, un tanto distinto, de la perit,!! 

ción procesal. En aquella, no dejan M.e ser actos de autori-

dad, opiniones incorporadas al expediente que el Ministerio 

Público hará suyas para robustecer su posición jurídica; de 

tal manera nue, en múltiples casos, la determinación que 

adopte dependerá del perito, pues queda en manos de ~ste, -

emitir opinión para orientar el criterio del Ministerio Pú-

bl ico. 

Loo C6dif)as de Procedimientos Penales disponen que el -

Ministerio Público de intervenci6n e los peritas en la averJ. 

guaci6n previa; sin embargo, no obligan al CLtmplimiento de -
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forr.mlidsdes en¡::eciales. Cama en las peri tac:iones que tienen 

lugar durnnte el pror:esa, salvo lo riispuesto en el Capítulo 

II de la Secci6n S·gun~a, del Título eeaundo del C6ctigo de -

Frocedlmientos Penales, para el Distrito Fe~eral, intitulado 

11 Rer;lé1G especiales p¡¡ra la práctica de éilegenciao y levant!! 

mienta de actas de Policla Judicial 11 , en donde se ordena la 

abserveci6n de la salemnidat pr~vista en ~1 8rt1culo 280. En 

un orcien estricto, para los efectos de la ccnsi~naci6n, no -

sen peritaciones propiamente dichas, sino actuaciones en au

xilia dei Ministerio P6blico, que 6ste generalmente hace su

yas. Posteriormente durante el proceso, quecar~n sujetas a -

impugnaci6n por la defensa; a6n as! el juez les otorga vali

dez, to~en~a en cuenta que: "las diligencias practicadas por 

el Ministerio PGblico y por la Polic!a Judicial ten~rán va-

lar probatoria pleno, sie~pre que se ajusten a las reglas r~ 

lativas de este Código"(art. 286 del Código Penal del OistrJ:. 

to). 

~n tales cnnciciones, cerno r.l le~islador no se~aló dis

posiciones para regular la peritaci6n durante la averigua--

ci6n previa, el agente invest!gador del Ministerio PGblico -

puer.e regirse por las Órdenes de su superior jerárquicc o 

bien por su ca~richo y, ca~o a fin de cuentas los peritos 

forman purte de la Procuraduría de Justicia (Dirección de 

Servicios Ferlciales) semejante argumento se considera sufi

ciente para justificar que al parecer de los peritos obligu~ 
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al fundanario de la palida judicial. Por ence c;uier.es re-

suelven, son los peritns lo r¡u~ por tal motivo es necesaria 

que las designaciones de los peritos se hagan en favor de -

los especializaGos para cesterrar para siempre las designa-

cienes extralógicas hechas pe= motivos de lazas afectivos, -

políticas o de otra naturaleza. 

En el Distrito Fe~eral los peritos tienen múltiples de

penrlcmcias artmin1st:•at1vas y paso de enorme trascendencia SE. 

cial sería la unificación de tortas los perites sea cual fue

re su especialidad, centralizados en un Instituto ~acional -

de Peritación. 

En el fuero federal habría que especializar a los peri

tas sobre todo los médicas forennes en los probl~~2s es~ecí

f icos de la identificación de restos humanos en los sinies-

tros, así ccmo en lo relativo al conocimiento de las drogas 

nocivas a la salud que crean depend2ncias y al diagnóstico -

de los diversos tipos de intoxicación con estas substancias. 

Las soluciones apuntadas son sencillos ~uesto oue sim--

plementa con acu2rdos administrativos o Circulares ce la mis 

ma naturaleza encaminarían o los Servicios Periciales a des

terrar el empirismo v la corrupción, hacienco una realidac -

que la antesala (Agencia del Ministerio P6blico) de los Tri

bunales de Justicia sean los laborator:os y las Técnicas. 

Por otra parte a continuación hablaré del va:c~ que ti!:_ 

nen los certificacos v dictámenes como elementos r.e prueba -

en nuestra Ley; es relativo su valor debido a las constantes 
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vicios existentes, ya r¡ue es frecuente que el perito sea del!_ 

honesta y se venda al mejor postar. Aunque si bien es cierta 

que tanto el certificado cama dictamen es necesario para la 

cornprobaci6n del cuerpo del delito; en muchas ocasiones du-

rante la nverigu11ci6n previa; ya en el juzgado el expediente 

el denunciante¡ el indiciado a bien de oficio se pedir§ la -

intervenci6n de un perito tercera en discordia y debido más 

que nada porque en la práctica se ven los vicios a que se e.!! 

cuentran expuesto el perito. 

Ahora bien.para mi criterio toda dictamen a certificado 

expedido por un perito cualesquiera que sea su especialidad 

debería tener pleno valar probatoria si 'tanto el perito como 

el Agente InvP.stigador reuniera lns siguientes condiciones; 

aparte de ser profes)onif.lta egresado de unn escuela con pre..§_ 

tigio, tener buena aptitud psíquica, amplia pr~ctica en su -

arte o ciPncia; amplio criterio jur!dico; notoria honestidad; 

estricta aplicaci6n rl2 la 16gica en el razooRmiento entre 

otras. As! mismo nunca deben ir -,radas las diligencias 

practicadas ror el representante Social ce los certificados 

y dict6menes aporta~os por las peritos ya que unidos estos,

~ar!an al juzgador los elnmentos b6sicos para ~ictar una fa

vcrable resoluci6n en cuanta a la aplicaci6n de la justicia 

como lo establc~c nuestra Carta Magna; la justicia debe ser 

pronta y exp6~ita. 



CAPITULO III 

DE LA AVERIGUACIDN FR~VIA 

a) El Ministerio PGblico como A~toridad 

b) Los certificados médicos en las lesiones 

e) La fe de lesiones por parte del Ministerio PGblico 

d) La importancia de los peritos médicos en la averiguaci6n 

previa. 

· e) Reflexiones y aportaciones. 
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a) El Ministerio PÚbliclJ c:rno 1;ut:nid'ld 

El artículo 21 de la Con::>tituci')n estnbl2ce en f.:ir1JJa te.E. 

minan~e la .3tribución es;Jecif :ca del Ministerio Público en y~ 

neral, es decir, le nersecusi6n de loa delitos; pero tomando 

en cuenta la or~aniz3ci6n pal[tica que nos rige y par otra -

p~rte el artículo 102 Constitucional, el ti~o de leyes subs-

tantivas en materia penal y en al1unos casas el car6c~er del 

sujeta que cGmE'te el delito, se puede est'1blecer que en la R_g_ 

pública Mexicana existen: el Ministerio PÚblicJ del Distrito 

Federal, el Mintsterio Público Federal, el Ministerio PÚl:llíco 

Militar y el Ministerio Púnlico del Fuero Común, para cada -

ung de las entidades federativas. 

La c~nstituci6n General de la ílepGblica institu~e el Mi

nisterio Público y Jrecisa su atribución esencial; las Leyes 

org6nicas lo estructuran y organizan, seRal&ndole ademfis con 

cierto detalle, los actividades que le corresoanden. 

Aunque el 3rtículo 21 Constitucional s~ desprende su ---

atribución fundamental, en la. vida pr6ctica no s6lo persigue -

el delito¡ su actuaci6n también se extiende a otras esferas de 

la administraciSn pública. 

De acuerdo con el texto Constitucional, tomando en cuenta 

el esplritu que anim6 al constituyente del 17 para instituirlo 

en Ministerio Pública renresenta a la So~iedad ofEndida por el 

delito y p1ra cumolir su cometido, ahunda sus ralees en la ~a

ci edad mi!lmn, auscul tanda SLJS palpitaciones para llevar el pr~ 

1 
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dueto de sus impresiones al laboratorio, a las oficinas, y 

por m~dio de un procesa de decantación legal, da forma al -

ejercicio de la función especifica que el Constituyente del 

17 le señaló. 

Consecuentes can la norma constitucional, las leyes que 

la organizan, los demás textos legales y la jurisprudencia, 

otorgan al Ministerio Público 19 titularidad de la 9Ccl.Ón r1!: 

nal; sin embargo, prácticamente, la esfera de acción del_Mi

nisterio Público se extiende m~s all~ del ámbito del Derecho 

Penal, siendo notable su intervención en materia civil, en -

cuestión de tutela social, representando a los incapacitados 

o ausentes y en algunas otras situaciones, en las que san --

afectadas las intereses del Estado (tal es el cas.o del Mini_!! 

terio Público Federal y del Minist·erio Público Local de alg_!! 

nas entidades Federativas). 
"-·; .. :····-·· 

En t¡rminos generales se puede dedir;~üe tiene encomen-

dada también la delicada misión de per~~y~;~;~ a. la sociedad -

del delito. 

De lo apuntado se concluye que el Ministerio Público tie 

ne asignadas Funciones es~ecíficas en: a) El Derecho Penal¡ 

b) El Derecha Civil¡ c) El Juicio Constitucional y, d) Como 

Consejero, Auxili3r v representante le~al del ejecutivo. 

a) En el Derecho Penal, Primordialmente debe preservar a 

la s::iciedad del delito y, en ejerciciD de sus atribuciones cg_ 

me representante de la misma, ejercitar las acciones penales. 

Dentro de este campo realizará las siguientes funciones espe-
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cif l cas: 1) Investigaci6n, 2) rersecutoria y, 3) En la ejecu

ci6n de la sentencia. 

b) En el Derecho Civil. En materia civil, tiene enc~men

dada fundamentalmente, una funci6n derivada de leyes secunda

rias en aquellos asuntos de cir.rto interés del Estado debe -

nantener la arotecci6n de ciertas intereses colectivos o cuan 

do estos mis~os requieren par su naturaleza y trascendencia, 

de una tutela esoecial. 

c) En el Juicio Constitucional y como Consejero y auxi-

lior del ejecutivo. Estas funciones sola~ente oademos referi! 

las en F0r~a concreta 31 Ministerio PGblico Federal, aun1ue -

es oerclnente h3cer no~ar que el Procurador de Justicia del -

fuero comGn en :l~unJs entidades feceratLvas tiene ta~bién -~ 

asignadas las funciones de cJnsejrro jurídico del Ejecutivo -

local. 

En la Ley Or~finica de la Procuradurla Gen~rel de Justi-

cia del Distrito Federal ae encuent~an pl1srnadas las atribu-

ciones del i1inisterio 2Gblico y a cantinu~ción en~nciarÉ alq~ 

nas: Recibir Las denuncias y querellas sobre hechos que ou8-

dan constituir delito. El flinia"erio Público recibirá las di

ligencias que deber3 re"itir de inmediato la policía judicial 

cuando, solo en c3sos de urQ2ncia, hJya recibido denuncias en 

delitos ~ue se ~=rsiguen de oficia. Investiqar con auxilio -

de la Policía Judicial y de 18 oolicia Preventi~a del Distri

to Federal, los jelitos de su camoetencia; Incorporar a la -

Averi1uaci6n Previa las ~ru~bas de la existencia de los deli-
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tos y de la protiable responsRbilidad de quienes en ellos hu

bieron participado¡ Ejercitar la acci6n )enol¡ solicitar las 

Órdenes de comparesencia y las de aprehensi6n y cateo, cuando 

se reúnan los requisitos del artículo 16 de la Gonstitucián -

Políti.ca de loa Estados Unidas Mexicanas; Poner a disposición 

de autoridad cornpetGnte, a las personas detenidas en flagran

te delito o en casos urgentes en el tiernoo que señala el artl 

culo 107 fracción XVIII, párrafo tercero, de la oropia Canst.!. 

tuci6n, para que proceJa cJnforme a derecho y se salvaguarden 

las garantías individuales; Recabar de los autoridades feder.2_ 

tivas y locales los informes, documentos y pruebas en general 

indisnensabl~s aara el ejercicio de sus funcionen. Aportan -

las ~ruebas y promover en el proceso, lJs diligencias canju-

centes a la comprobación del delito y de la res~onsabilidad -

de quienes hayan intervenidJ, así como de la existencia y mo~ 

to de la re]:Hación del daño 11ue corres:mndu a quienes tuvie

ron derecho; Promover le necesario p3ra la expedita adminis-

tracián de justicia; cuidar que las leyes se acliquen debida

mente y procurar justic:a En el 8nbito de su com~etencia; re

cibir las manifestaciones de bienes, investigar de oficio a -

por denuncia, los casos de enriquecimi~nto indebido de los -

funclom1rios y empleados del Gobierno del üistri to Federal, y 

proceder de acuerdo con la Ley de la materia, cuando se acre

dite que hay motivos para presumir, fundadam:nte, la falta de 

probidad en su actuación; Auxiliar al Ministerio P6blico Fede 

ral en los términos de la Ley de la Procuradur1a General de 

la ílepÚblica, Intervenir en los t'.:rminos de la ley, en la pr.f!. 
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tecciíln de incapaces y en los orocedimientos del orden civil 

y familiar que se ventilan ante 103 tribunales respectivos; e 

Intervenir en todos los demSs asuntos que las leyes determi-

nen. ( 1) 

Para la pr~ctlca de la Averigu3ción Previa una vez reci

bida la denuncie, acusac16n o querella el Ministerio PGblico 

par todas los medios posibles procurará la comorabación del -

cuerpo del delito y la resaonsabilidad del inculpada. Dictará 

las providencias necesariJS para praoarcianar se9uridad y au

xilia a laG víc~im3s; aara imoedir que se pierdan, destruyan 

a alter3n las huellas a ve9tigias del hecho deliccuoso, y las 

instrum~ntos o cosas objeta del delito. El Ministerio PGblico 

durante la averiguaci6n previa tendr6 apoyos t&cnicos ~ue me

diante actividades es1eciales, como la función je policía ju

dicial y como ya se vió la pericial oraporcionarán elr.rnentas 

para poder decidir ~n sólida base el 8jercicia a abstención -

de la acci~n penal y lQs menclan~das funciones se realizar~n 

a través de la Dirección General de la Palicís Judicial y de 

las servicies oericisles. 

b) Las certificados médicos en l8s lesiones 

Al cl3sificar lesiones, el perita médica legista de ---

acuerda can el C6di1a Penal Vi1énte en el Distrito y Territa-

(1) ley Urq5nica de la Pracurajurí~ !l~neral de Justicia del Dis 

trito Feder3l, artículo 10. 
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rios federales, deberá tener cur.nta: 

1) La gravedad de las lesiones¡ dentro ue este aspecto -

las lesionF.s se dividen en mortales y no mortales. Se tendrá 

por no mort3l una lesi6n cu3nJo la muerte se debe al~una de -

sus consecuencias inmediatas a al1una complicaci6n determina-

da par la misma lesi6n y que no oueda combatirse, sea por in-

curable o oor no ten2r al a~cance los recursos necesarios. 

Se tendrá cama mortal una lesi6n aunque se pruebe, de 

acuerdo con la Fracción I del artículo 304 del C6digo Penal: 

a) Que se habría evitado la muerte con auxilios oportu--

nos; 

b) Q.ue la lesi6n_ no haorfa sido . mortal en otra persa--

na; - - _-_, ~ -,:. :_ -

e) Q'ue fue a cauoa de la ccinsti~!Jci.6n Física de la vía-

tima o de las circunst•mcias -en que se recibió la lesión. 

En l~s lesiones no mortales, la valoración del daño cau-

sado es el que debe tenerse muy en cuenta, saber si la lesi6n 

puso o no en peligro la vida. Los elementos que el perito de-

be tomar en cuenta p3ra valariaar el daño son: 

1.- La n3turaleza mis~a de la lesión 

2.- Las consecuencias inmediat3s de la lesi6n 

3.- AlJuna complicación de la lesión circunstancias, to

das que de~uestran que efectivamente el lesionada corrió inmi 

nente oeligro de morir. 

El final del artículo 305 del Código Penol nos dice que 
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una l~sión no se tendrá como mortal oun~ue muera el individuo 

a) Cuando la muerte sea el resultado de una causa ante

rior como aplicaci6n de meiicJ~entos nocivos, operaciones des 

graciadas, exceso o i~prudencia del paciente a de los que lo 

rodean. 

2) El agrnte traumatizante que provocó las lesiones: 

Considerándose, as! lns contusiones y las heridas par ar 

m3s cortantes, punzacortantes. Par ar~as de fuego, por exolo

siones o quemaduras y oar corriente el6ctric~. 

La contusión.- 5e denomina a la lesión provocada por ch~ 

que a aolasta~iento contra un cueroo duro, no cortante. 

Las lesiones s; pueden dividir en cuatro grupos: 

1.- La escoriación 

2.- La contusión can derrame 

3.~ La contusión profunda sin herida cutánea 

4.- Lo herida can escariaci6n¡ este tipo consiste en una 

lesión suaerficial que descama ~lo eoidermis (la que se produ

ce can las uAas o bi~n en un accidente de trinsita por el 

arrastre del cuer~a sobre el pavimento¡ etc.), o sea esta y -

la capa superficial de la dermis. 

Contución can derrame.- Es el derra~e seroso traum~tico 

sub;::ut3neo, aparece en el prbicr mor11.mta coma una zana cange_!! 

tiva coloreaja que sucesivamente to~a las colores viol~ceo -

obscura, azul, verde y 3mJrillo. 



-66-

Contusiones sin herira. Son lar. lesiones profundas, a -

menuro extrsorrl.nariamente ~¡raver., de~garrer:, fracturas, ru,E 

turas viscerales, arrancamiento dP. 6rganos, etc., con la piel 

intacta. 

Heridas contusas.- en este caso, el traumatismo ha pro

ducido soluci6n de continuidad en la piel, con las lesiones 

profunras o sin ellas arrancamiento, mor~erura, estallido, -

golpe directo, herida de adentro hacia afuero. 

Heridas prorucidas por arma blanca. Es tener bordes li

sos regulares; es decir, los de las heridas incisas. La sec

ci6n cut~nea es re0ular, de bordes limpios, uniformes, aue -

se corresponden exActamente entre sí, separadaD par la elas

ticidad ce la piel. Son heridas can hemorragia externa y sin 

equi~osos, estas características obedecen al tipo de arma 

usada¡ cortante, es recir, filo como cuchillo, la navaja. 

Heridas por armas punzantes.- en estos casos, el arma -

no corta los tejidos, sino se separa, rerfora la piel prime

ro con punta penetra separando los bordes. Las armas de esta 

clase son: alfiler, aguja, clavo, estilete, compás, flor~te, 

punz6n, etc. 

Heridas por armas punzocortantes.- estas lesiones son -

causadas por ílrmas con punta y filo, como el puAal, la espa

da, la trincheta. El Hrmn tiene uno o rJos filos: el arma pe.E. 

fara y al penetrar va seccionancio con el filo, de donde re-

sulta oue el orificio se alarga como la ~ecci6n ~e la hoja -

del arma, de bordes netos, con uno o ~os 6ngulos y regulares 
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según si P.l arma tiene uno o dos filoñ. 

H~rir'as por armas ~e fuego.- la heriMs es producida por 

la penetraci6n del proyectil dinparaco violentamente por la 

exploni6n r'e la p6lvcra pnr la percusión. En el eRtuciio ce -

las herlras por esta clase de arnas es necesaria analizar el 

orificio de entrana, el trayecto y el orificio ce salies. El 

erificio de entrada eR más o menas redando y g•naralrnente 

más pequeíla que el diámetro del proyectil, las balas de pun

ta más a~uda dan les orificios pequeAas. El orificio puede -

ser irregul2r y nás oue el di?.metro normal de la bala, cuando 

er.ta !lesa deformar.a por haber chocado ante un cuerpo, La ba 

la choca contra la piel, la deprime, la estira, la perfora -

dan~e rP.sultíl el o~ificia rnennr en los disparas efectuados a 

poca distancia el trayecto se encuentra alreder'or del o~ifi-

cio. El ori.fic'o de salida es la lesi6n provocada par la bala 

desr.ués ce atravesar el cuerpo. Este orificio es, por lo ge-

neral, irregulrir, a veces r.esgarrando igual a más grande que 

el de entrada~ 

Hertdae por explosiones~- Estas lesiones san causadas -

par gases de un l!r:uida· en ebullición, cambia brusco de esta 

do de ún gas baja presi6n, reacci6n química re sustencias r.e 

tonantes a explosivas; y Rien~a estas lesiones superficiales 

y profun~es, con irritnci6n cut~neas y numentan~o la posibi

lida~ de lnfecc!on~s y ret8rdo de cicatrizaci6n. 

Lesiones par rlectricidad.- la electricidad produce le

siones y a veces la muerte par acción del rayo o de una fuen 
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cuentran quemo~uras lonoltudinoles a veces de mayor grave~ad 

internas con qu2ma~urae de las ropas. 

3.- Tiempo que requiere la reparaci6n de la lesi6n.- Para de 

terminar el tiempo en que tnr~ará en sanar una lesi6n, se ha 

tomado como base el lapso ce quince días en las lesionns se

ñalamos si ellas se sanar~n antes a cespués de quince días. 

La curaci6n de las lesiones en más a menes quince días no -

guardan relaci6n constante cnn la gravedad ya oue una lesi6n 

r.ue pone en peligro la vida puede curar en menos ~e quince -

dlas y en cambio una oue no la pone puecie curar despu&s del 

mencionado tiempo. 

4.- Consecuencias. Estas ~eben ser valorizadas después 

de curar las lesiones. Los artículos 290, 291 del C6digo Pe

nal facilitan al Ministerio PGblico una vez realizada la fe 

ministerial en el cuerpo del ofendido poder consignar la Ave 

riguaci6n Previs al Juez pera que este se encuentre en candi 

clones ~e imponer la nena, pero no hay que olvidar, oue la -

imposici6n de la pena se bRsar§ tambi~n en el Dictanen M~di

co Legal y este se tomar6 en c~enta desde la ~Hrca infamante 

o lesión oue lar.ran (cicatrices), hasta las lesiones que ce

jan un debilitami~nto funcional o una defunci6n, nasando por 

las l~sion~s aue mutilan y las aue invalidan. 

Las heri~as QUe al curar dejan cicatriz que requiere 

presentar ciertas caracterlsticas y requisitos para oue sean 
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designa~aa ~e tomarse en cu~nta por el C6digo; sitio, tawaAo, 

Forma, colornc16n, irregularidad, d~Form~ci6n, etc. 

RespP.c+.o al sitio, es necesario qi:e :;e encuentre en el 

roetro o cara (que parte del v~rtice del ment6n, sioue el --

borde inferior del maxilar inferior, ascien~e y pasa por de-

lante del trayu8, se continúa al nivel ciel nacimiento del p~ 

lo con implantaci6n normal y desci2nde por el otro lado si--

guien~o igual trayectcria que al anterior. 

El Ministerio PGblico as! como el Perito M~dico Legal -

dentro d~ la Av~riguaci6n Previa dehe observar la ci6atriz -

en un lugar bien iluminar.o y a una distancia de cinco metros 

En cuanto a la notabiliMad ~e las cicatrices, existen J 

Vílrier.'aces: 

1a).- Cicatrices perpetuamente notables; 

2a).- Cicatrices no perpetuamente notables o temporal--

mente notables, y 

Ja).- Cicatrices no notables. 

El n~rlto m~dico lng5sta al otorgar su dictamen scbr2 -

lesiones de~e tr~ar en consi~erac16n las modificaciones que 

pue~a suFrir ccn el tiem~o una cicatriz recien~e, y se tiene 

que dílr una clasificaci6n rrovis~cnal al rectificar despu~s 

de tranccurri~~ el ti2~po neceEario, (uno o dos meses). 

A contlnuaci6n rre2entar~ un cue0ro Eipn6tico ~e la 

clasificaci6n r.érica lasal de lesiones:(2) 

(2) Fe!"nánr.ez "~nz :'cr..ón, Eli:!rnentos í:lÚ:;icos de r-:::?dicina Fo
ren::e. :':r'i~. 1·ifo:'.ez Cervantes, 5a.Ecfic.l"éx., 1981, p~J.r:. 

127,1ze, 129, 1Jri y 131. 
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Clf1SIFICAGIDN MEDic;n LEGllL DE u:;:.ICN~S 

Por sí mismas 

Mortales 

Gravedad 

No mortales 

Tiempo de sanidad 

Consecuencias 

Por sus complicaciones 

Por nus consecuenc\as 

(dentro de 60 d!as máximo, de haber 

sido infP.rl.c1as). 

1) Que pongan en peligro la virla -

(artículo 293C6digo Penal): 

a) Shock 

b) Anemia tiguda 

c) Infección generalizada 

d) insuficiencia org~nica grave 

2) Que no ponga en peligro la vida 

(artículo 289) 

Menos rle 15 dlas (artlculos 289-I) 

Más de 15 dias (artículo 289) 

Desde: 

Cicatriz perpetuamente notable 

(artículo 290 Código Penal). 

Hasta: 

Incapacidad total 

(artículo 292,Cádioo Penal). 
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c) La fe de. lesiones por parte del Ministerio Público 

Trat6n~ose. del delit~ de lesiones, y como se vi6 se --

enttenrie, como lo expro:isa la ley , no sólo las he ricias, ese.E_ 

riaciones, contusionss, fracturas, dislocaciones y quemadu-

rñs, sino to~a alteraci6n en la salud o cualauier otro da~o 

rue ceje huella materiHl en el cuerpo humano, si bien es 

cierto ~ue no tiene ese ~elito medio de comprobación 

esnBctal en la Ley y oue, ror lo misMo GUerará cemprabado su 

c1mrpo si se justifican los elementos materiales que lo co~. 

ti tuyen, necesitamos hacer hincapi~ so~:re la a tenc i6n quf:! r:'e 

be dar al lesioner.o el ~inisterio Público cuando de la fe mi 

nisterial en el cuerpo del ofenrti.do, as1 como el Perito Ml'idi 

co Le~ista al respecto. 

El Ministerio P6blico al practicar la Dilig2ncia de fe 

ministerial debe estur!ar las lesiones es necesario clasifi

car, es r.ecir ordenarlos por clases: pero ello puede ser un 

estur'io sistemÉltico v tiescriptivo, tomando en cuenta el ca':;_ 

rácter objetivo del instrumento vulnerante que la produjo -

o bien un eetur!o ta~bi~n sobre la m~trica del daAo, sabre -

la estiMación, medicaci6n rel daAo, cualcuiera cue haya sido 

el instrum2nto caL'r:al de la lesi6n, a efecto de que el juzg!!_ 

~ar pueda establecer la punibilidad del delito. Esta medi--

ción o estimación se hará cesre el trinle aspecto: gravedad, 

tiemoo de sanidad v conaecuen~ias. 

En loo caoon ce lesiones, el herido debe ser atencirlo -
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bajo la vigilancia de los méd!coo forenses. Tnmbi'n pu~den -

serlo por los médicos de los sanatorios u hospitales penales 

Debe entenderse por "hosptiales penales" los hospitales de -

traumatolog1a del Estado. 

Tanto los médicos legistas, como los de sanatorios u hoE_ 

pitales privados, tienen obligaci6n de ren~ir, al Ministerio 

Público o al Juez, en su caso, informe detallado del estado 

en que hubiesen recibido a la persona lesionada. Además ese 

informe debe conten2r: a) tratamiento a que sujetarán al le

sionado; b) dictamen sobre el tiP.mpo probable que estimen va 

a durar su curación. 

Los m6dicos mencionados así como el Ministerio Póbllco 

tieneP la obligaci6n, cuando ya haya sanado la p~rsona de o_e. 

servar nuevamente sus lesiones y el primero de estos rendirfi 

un dictamen en el que expresará con toda claridad el resulta 

do definitivo de las lesiones y también el resultaño del tra 

tamiP.nto que hayan aplicado. 

Cuando los médicos adviertan oue peligra la vida del P.!! 

ci~nte inmediatamente deben dar aviso al Ministerio P6blico 

a efecto de oue realice la fe ministerial sobre el paciente 

ya oue en México nunca se le da aviso a enta autoridud a --

efecto de que realice su diligencia antes m~ncionada y si so 

breviniGre la muerte en el lesionado, el Ministerio PGblico 

sería la 6ltima perEona en enterarse y de ahí que se le de -

aoca importancia a la diliqencia que realizarfi este ya en un 

cacílver. 



-n-

Cuando la muerte sobreviniera en un hospital o sanatorio 

privado, la autoridad dispondr6 el traolado del cadáver al -

Servicio M¡dico Foren~e, para su n2cropsia; pero si sobrevi

niere en un hospital pGblica. Los m6~iros de 6ste (eber6n 

practicar la necropsia y e~it1r6n el dicta~en respectivo, con 

ex~reei6n de lae cauEas que motivaron la muerte. 

Una vez expuesto lo onterior no hay que olvidod y coma 

ya qued6 escri te: el Ministerio FGblico al dar fe de un lesiE_ 

nado describirá las huellas de violen:ia, dimensiones y de-

m6s características ~e estas, precisando hasta donde eea po

sible, el car8cter ciel ag1!nte vulnerable, trayecto r'e la le

sión tanto int~rna como externa o en el de envenenamiento o 

en el de cualauier otra enfermedad prov8niente de ~elite, el 

cuerpo de éstP. se car.probará por dos r.edios, en la inteligen 

cia de QUe forzosamente deben emplearse esos dos medios. El 

~rimero consis~e en la prueba de fe mini~terial o inspecci6n 

que prac~~carfi el Ministerio PGblico, que describirá tocios -

los datos circunstanc!as, esta~o del sujeto, etc. Al respec

to, !·untual izará las r.ianifes tac iones ex teri ore!l i:;L!e preoente 

la v!ctima. Además les rmrltos médicos forenses emitirán nr~ 

viemente dictamen, en el que expresar6n: los síntomas que -

tenga el lesionn~o, si existen lesiones, y si éstas han ei~o 

prorucidas rior causas exte!'nns. En el caso c!e que no haya ffi!! 

nifesteciones exteriores, es de gran importancia el dictamen 

del mé~ico forense norrue bnsta con fiste para que se tenca -

por com~robado el ~elito. Por lo enumerado se podrá ver la -
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imrortanclo de la FE MINI:TCRIAL que permitir' conocer las -

circunstancias o antecedentes del hecho, con el fin de inte

grar correctamente el cuerpo del delito de conformidad con -

lo disruesto en los art1culos 95, 112, 123 y 139 del C6digo 

de Procedimientos Penales nara el Distrito Federal, La fe mi 

nisterial tiene su fun~aMento Legal en los artículos 142, 150 

y 265 del mismo ordenamiento legal. 

d) La importancia de los peritos m~dicos en la Averlguac16n 

Previa. 

Para el desenvolvimiento de la actividad investigadora 

se toma en consideraci6n la intervenci6n de quien por mandato 

de la Ley tiene la resronsabilidad institucional, para este 

caso el Ministerio PGblic~ encuentra como auxiliares de hecho 

más bien como ya lo vimos colaboradores, a los Peritos en ~!g 

dicina Forense. 

E1 perito legista ante una orden de investigación técnJ:. 

ca procedente del Ministerio PGblico; tomará en considera--

ci6n oue su dictamen es ante la Ley una prueba pericial que 

ha de tener todo el rigor técnico y cientlfico para poder -

cumplir así su cometido de auxiliar de la justicia, requiere 

entonces que el concepto ren~irlo cumpla con el riaor del --

idioma, que éefine al peri to "el que posey"endo especiales c_g_ 

nacimientos técnicos o pr6cticos informe bajo juramento, en

cuanto se relacione con su especial saber o experiencia", ya 

que dentro de la Averiguación Previa el perito Médica roren 
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es parte fundamental en el cuerna del ~elite que acreditará 

la materialicad de un hecha y seílole al Representante Social 

la existencia o del nexo de Cat".salidad entre una lesión in-

fringida y la muerte 1 o entre um:s lr.l1inm?s y ln inr:apdc ic'ad 

con sus secuelas, además de inrlicar circunstancias que explJ. 

can la manera como se produjo el homicidio, una lesión persE 

nal o un atentada a la libert~d sexual. Es de suma importan

cia hacer notar que el perito debe saber los efectos que pr!! 

ducen las hechos de ren~ir la protesta de desempeAar el car

go, ren~ir el ~~ctamen, ratificar y aclarar que al formular

se se procedió, por el perito ~e acuerdo con la capacidad -

científica así como de su experiencia. 

El simple hecha de presentar el dictamen y, en su caso, 

ratificarlo, incorpora a éste las Dili~encias, ya sea que -

las practique el Ministerio P6blico o lns practique el Juez, 

ese hecho lo liga, lo ata; por decirlo de manera más clara -

lo a~arra al procerlimirAto penal; no solo durante la instruc 

ción, sino hasta después d1.: r, 1 e se dicte sentenciCJ y hasta -

cuanr.o se encuentre cl!r.pliment6·:c'o::e, o el sentenciado sale 

en libertad, por esa razón el certificado y dictamen lesa! -

tienen una especial situaci6n dentro del proceso como lo ve

remos m6s a~elante, el cerito m6dico legal es un suj1.:to al -

procedimiento, es cteci= forma parte in~egrante c'e ~l por el 

solo hecho de haber rendido su ~icta~en. Es por eso que como 

est~ sujeto, lo mismo ruede ser llama~o por el Ministerio --
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Público pare ampliar, aclarar conceptos tócnicoe, puede ser 

llamar:n ror la bala de l1polociÓ11 (aún cuanc'o el dictamen lo 

haya rendido ante el Ministerio P~blico o ante el Juez de -

Primera Inntancia), para que lo amplie, aclete y resuelva -

las rudas que obre sobre el di~ta~en y se presente a ese -

Tribunal, as1 pues PB de una situaci6n excepcional la del -

perito dentro del Procedimiento y con posterioridad a él, -

ya que el medio de prueha que él formule por su naturaleza, 

por ser comnlemento del juicio de cualquiera de las autori

dades que intervienen en ese procedimiento, o en el de eje

cución de sentencia, puere acur.irse en cualquier momento a 

éste; pues se vuelve a repetir es un elemento del juicio 

tanto para la autoridad Ju~icial como para la ejecutoDa de 

la pena. 

Hay que dir,tinguir entre las facultades de hacer uso -

de la prueba pericial que le corresponde al Ministerio Pú-

blico cuando actúa corno autoric'ad, es decir, c'urrmte la Av_g_ 

riguación Previa y las que ccriesponden al Juez, si ya le ha 

ejercitado la acci6n penal el Ministerio Fúblico. 

En efectc, son dos las situaciones: uno, la que plantea 

el ejercicio de la facultad de investigar el delito y la --

otra, la que ~etermino los derechos que como parte, tienen~ 

f'.inisterl.o F'Úblico (cuando ya hH eJ:rci tnr1o la ncc!.ón penal) 

el procesnr'o, su defensor y lB víctima. 

Inr'iciodo y defensor, dar'a la excepcional ari1pli tud de -

que gnza el derecho de r'efensa en M~xico, tienen derecho a -
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propon3r al Mininterio P6blico, cuando e5t6 llevando a cabo 

la Averiguaci6n Previa, el empleo del medio de prueba peri-

cial~ igual Que cuando, ya e¿orcit6 la acci6n, lo tienen co

mo parte para ofrecer eoa nruµba al juez, derecho que nace -

desde el auto cue adr.ii te la con::iignaci6n a la ql.!e deben BCD!!;, 

paRar todas las dilinencias que haya practicado el Ministe-

rio P6blico, y que no desanarece aún cuan~o ae haya dictado 

el auto declarado cerrada la instrucci6n; también puece ofr~ 

cer esta prueba y renrirse, si es que antes no se ha rendido 

en la audiencia. 

El Minietnrio P6blico, el indiciado, el ofendido, tie-

nen rerecho a nombrar hasta dos ~eritoe. Tratándose de ofen

dida, para que pueda hacr.rlo necesita constituirse coadyuva.!]_ 

te del Ministerio Público.(3) 

El mériico forense puerte ser llamado, p¡.ra emitir su di~ 

tawen, ya sea por el Ministerio F6blico, par el juez penal a 

por las salas penales de apelaci6n del Tribunal Superior de 

Justicia; ya que por aquél a quien se imputa la comisi6n del 

Qelito o por la víctima, para que rtictamine, en los casos de 

delitos intenc~onales o de aquellos otros cometicos par c~l

pa, parH cue pu2~a decirse el la perscna es o no responsable 

o cual fue la lesi6n quc! se causó a la víctima, y el estado 

físico y m~ntnJ c:'e ar¡uel o c!e ésta, 'lea Cl:al Fl!ere.el c!1dito. 

Es pnsH1le r:ue r:u¡:¡lqd.era ce tafos delitos son ccmetir!o enco.!]_ 

(3) í";uiroz Suorón, glfonso. l·ier'ic;na Lrir,al. Edit.Porr6a,S.ii. 

3n. [1'iciíln, ft,éxico, 1982, pá!J. 253 
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tránclose el responsable en un estado ce inconcTr .. n·.:la o de -

miedo grave, o de temor irr~sistibl~ y, en estos cesas, para 

determinar tales estaros, es indispensable el dictamen médi

co forense. 

Los delitos culposos que la legislaci6n llama "no inte.!). 

cionales o por lmpru~encia" consisten en la lmprevlsi6n, la 

negligencia, la imperici~, la falta de reflex16n o de cuida

do que pueden tener cerno causa el trastorno mental o, dlc~ -

la ley: "Un estaco de lnconciencia de sus actos" o encontru.E, 

se el agente poseído 11 de miedo grave o de temor irresistible" 

En atenci6n a esos aspectos es posible que al perito ~ 

úlca forense se le plantee el problema de, sobre si los ele

mentos consti tu ti vos de delito de imprudencia o a.tenc ión, e~ 

t§n comprobados o no; va que la imprevisi6n, le negligencia, 

la impercia, la falta de reflexión o de cuidado pueden tener 

lugar por trastornos mentales en el agente activo. 

Concebir, preparar o ejecutar un delito; o inducir, com 

peler o auxiliar a otro para cometerla; o haber auxiliado a 

quien ya lo cometió, hace responsable a la persona, pero si, 

por el empleo accidental e involuntario de suotencies tóxi-

cas, embriagantes o estupefacientes, o por un estado toxiin

feccioso agudo o por un trastorno mental involuntario, pato-

16gico y transitorio, una persona sp encuentra inconciente -

de sus actos, no es responsable. 

Si otro por miedo grave o temor fundado de un mal inmi

nente v grave en su ~ersuna, a por la necesidad de salvarse 
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y salvar sus bienes o 16 persona o bienes de otro, ante un -

peligro real, grave o inminente, siempre que no exista otro 

medio practicable y menos perjudicial, tampoco es responsa--

ble. 

Es suficiente lo anteriormente expuesto para darnos cue_!! 

ta de la importancia que tiene la prueba pericial médico fo

rense dentr~ de le Averiguación Previa así como dentro del -

procedimiento penal. 

:e) R~flexiones y aportaciones 

Una vez recibida la denuncia, acusación o querella el -

Ministerio P~blico por todos los medios posibles procurar6 -

la comprobación del cuerpo del delito y la presunta respons_!! 

bilidad del inculpaéo. Dictara las providencias necesarias; 

para impedir que se pierQan, destruyan o alteren las huellas 

o vestigios del hecho delictuoso y los instrumentos o cosas 

objetos del delito. El Ministerio PGblico deberfi fijar a los 

peritos el tiempo necesario oara que desempeAen su cometido; 

pero si trascurri.do ese tier1po r _,;,o sucer!en en muchas ocasiE, 

nes no rindan su dictamen, el Ministerio PGblico puede em--

plear medios de eprerio o bien ejercí tar acción ¡-;enal en CO.!J. 

tra cel perito por desobediencia; y cosa que en la vida prá.!2_ 

tics nunca se da toda vez y como ya se dijo las autoridades 

solapan muchas deficienciao de los mencionado~ peritos den-

tro de la averiguación previa. 
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As! mismo y corno ya se repetió en muchas ocoCTicn~s el -

Ministerio P6blico durante la Averiquaci6n Previa tendrá ap,g 

yes técnicos como la multicitada funci6n pericial entre otras 

los cualeo proporcionarán elementos para poder decidir en s6 

lides bases el ejercicio o abstención de la acción penol. 

En el casa del delito de lesiones, homicidio, violación 

estupra, etc., el Ministerio P6blico durante la Aver1Quaci6n 

Previa practicará un examen minucioso sobre el sujeto pasiva 

del delito y so~re el prob~ble autor, para dar fe de las le

siones, de la desfloración en al~unos delitos sexuales, del 

cadáver en el homicidio, de los estados de intoxicación alc,g 

h6lica es inóispensable que se tecnifiquen y se sigan méto--

ros cuantitativos, de laboratorio. 

Gienrlo el delito de lesl.ones el que marca la tenc'encl.a 

secular del delito en México, es indispensable que los m~dl

cos y el Ministerio P6blico desde el inicia de las Averigua

ci6n Previa formulen son seguridar técnica y eficacia sus -

diagn6sticos y clasificaciones Médico Legal de las lesiones, 

Ya 'r¡ue d 36.63 % de los lesiones son de las que no ponen en 

peligro la vida y tardun en sonar m~nos de quince oían ~~

contus! ones simples, equímosis, excoriaciones dermoenid~rmi

cas es me~i~a urgentísima que el ~stacto establezca una -

efici2nte justicio de paz que permita eliminar en un cien 

por ciento lo bradicinesia la lenta marcha de la justicia en 

MéxicQ 
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Aun sin astubleccr la Justicia de Paz, sobre la que ya 

existen Anteproyectos de mirlto, es ~asible de~panalizar o -

descriminalizar eute tiro de lesiones, pasanco a los infrac

tores a los senares Jueces calificadores a condición de que 

estos ce~n Honorables y letracas; ya don Nanuel íluiz Funes -

seíla16 de~de hace tiempo cue la eepac~ ~e la Justicia m6s -

hny que quitarle el filo que dárselo. 

Far existir personal altArr.ente especializado en Aneto-

mía y m0gníficoo =Guipas materiales en los hospitales del -

Instituto Mexicano del Seguro Social en toca la ~epública, .en 

bien de la i::.dministrnción de la justicia, es urgente establ~ 

cer los acu~rcios del caso con el fin de nue este personal -

pueda actuar oficialmente en les actividades m'~ico legales 

o forenses en toro el país, especialmente en lo relativo a -

la Tanatología M~dico Forense. 

En los Estar'os ce la República es frecuente que se soJ..!. 

cite la actuaci6n r~ctico Forense de los M~d1cos de los Servi 

cios Coordina~os ce la Secretaría de ~alujridad y Asistencia 

Es conveniente que en la Escu2la de Salubridad se impartan -

Cursos ce Actualizoci6n en Medicina Forenfe para este ~erso

nal M¡cico o bien, oue de preferencia se especialice en la -

Divisi6n de Estu~ios ~uperiores de le Univeraidad Nacional -

Aut6noma de ~~xico; p~ro si por el momento no fuera posible 

dar participaci6n en les actuaciones M6dico Forenses a los -

especialistas cel Instituto Maxicano ~el C2guro Social, se--
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r!a urgente núrsele a los médicos de los ~ervicios CoorQina

dos de la Secr~Lcr!a de Lalubridad y Asister.cia como un paso 

previo para crear el Instituto Nacional de peritaci6n de que 

se habl6 anteriormente y pnra este caso en especial sobre M!_ 

dicina Forense y ~riminallstica. 

La Centralización y especializAción de los Peritos en -

México y principalmente en moteria médico legal son, cre6 yo 

metas claras y definidas que tono estudioso tanto de Derecho 

como de Mecticina Legal o forense deben considerar como urge.!2 

te esta realizaci6n. 



CARITULO IV 

D~ LCS CE2TIFJ1:nno~ y CICTAr~NES Eíl LA ~CSCLUCICN MINI~T~RigL 

a) El cu~rpo del ~elito y la presunta responsabilidad 

b) Los certificados y dictámenes corno elementos de prueba 

e) Otros dictfirnenes rn6dtcos en la averiguaci6n previa 

d) La importRncia de la fe ministerial para conformar el cue!_ 

po del celito. 

e) Reflexiones y aportaciones 



-84-

a) El cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

Corpus delictl es un concepta de gran importancia en el 

Derecho de Procedimientos Penales, debido a que la comproba

c16n de la conducta o hecho punible descrito por el lenisla

dor y entendido como un todo unitario en los elementos que -

lo integran, es la base en que se sustenta; sin ello, según 

criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n "no -

puede declarar la responsabilidad del acusado, ni impanérse~ 

le pene alguna (1). 

La definici6n del cuerpo del delito, es un problema so

bre el que aún na existe acuerro entre las autores¡ sin em-

barqo con el fin de emitir un concepto que nos permita ente_!! 

der su connotación, considero útil acudir a la doctrina (teE_ 

ria del tipo penal) y tomar de ésta las bases y elementos ne 

cesarlos para precisar su alcance en el Derecha Mexicano, es 

tableciendo asi mismo, la forma en que se integra en la le-

gislaci6n vigente. 

El tipo delictivo y el cuerpo del delito, son conceptos 

relacionadas íntimamente uno del otro; el primero se refiere 

a la conructa previamente considerada antijur1dica por el l_g_ 

gislador y el segundo a la realización del delito; en conse

cuencia, para que pueda darse el cuerpo del delito, deberá -

(1) Osario y Nieto, César Ausuto. La Averiguaci6n Previa, -

Edit. Porrúa, S.A., 1981, púg. 42 
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existir previamente el tipa delictivo correspondiente, razón 

por la cual hago referencia a la doctrina antes mencionada. 

Algunas autores, al diferenciar el tipa de la tipicidad erg..!:! 

mentam oue, mientras el primero es una creación del legisla

cnr, la segunda, en cambia, es "la adecuación de una conQuc

ta concreta con la descripción legal formulada en abstracta" 

a de la adecuación de la conducta al tipa que se resumen en 

la fórmula nullum crimen slne tipa". 

IndudablemP.nte, el tipa representa algo estática emana

do, coma antes dije, del leqislartor; en cambia, la tipicidad 

responde a lo típico, a la calidad que le da ese carácter; -

solo cobra dinamismo, cuando existe una cnnducta susceptible 

re ser idPntificada con la descrinción incluida en la catalo 

gación legel. 

En el Derecho Penal contemporáneo, el tipo es un eleme.!! 

to del delito, del cual se parte para determinar la antijur.!_ 

dicidad cuando la conducta se adecúa al mismo. 

Ca ihtegraci6n del cuerpo del delito es una actividad, 

en principia a cargo del Ministerio Público durante la aver.!_ 

guación previa v'tiene su fundamento en imperativo de carác

ter leqal. 

Los Códigos de Procedimientos Penales del Distrito Fed~ 

ral indican "cuan~o el Qelito deje vestigios a pruebas mate-

riales de su peroetraci6n, el Ministerio PGblica o el agente 

de la palicla judicial la harfi constar en el acta que levan-
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te, recogiénnolos si fuera posible" (artículo 94 del C6digo 

de Procedimienlos Penales del Distrito Federal y 108, 181 y 

dem6o relativos del C6digo Fereral de Procedimientos Pena-

les. 

De los preceptos citados se despren~e que del conjunto 

de elementos probatorios que se hayan logrado acumular ~u--

rante la averiguaci6n previa, dependerá que el cuerpo del de 

lito resulte comprobado. 

~hora bien en cuanto a la presunta responsabilidad del 

procesado es otro de loa requisitos de fondo exigidos por -

la Constituci6n General de la RepGblica para proceder legal

mente la orden de captura o el auto de formal prisi6n (artí

culo 16 y 19). Existe presunta responsabilidad cuando hay -

elementos suficientes para suponer que una persona ha tomado 

parte en la concepci6n, preparación o ejecución de un acto ~ 

típico, por lo aue debe ser sometida al proceso correspondie~ 

te. 

La deterrninaci6n de la presunta responsabilidad del prE_ 

cesado corresponde funda~entalmente al juez; sin embargo, 

tambi~n concierne al Ministerio PGblico. Es in~u~able oue du 

rante la averiguación previa, para estar en posibilidad de -

resolver si proce~e la consignación o la libertad del sujeto 

analice los hechos y todas las pruebas recabadas, porque, -

aun habiendo inte~rado el cuerpo del delito, sin estar demos 

tra~a la presunta responsabilirlad, no podr!a cumplir con el 

ejercicio de la acci6n penal. 
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El 6rgano jurisdiccional, por imperativo legal, también 

establecer si existe probable responsabilidad para decretar

la orden de captCTra v el auto de formal prisi6n. 

En embaa casos, el juez hará análisis lógico y razonado 

de toros y cado una de las hechos consignados en autos¡ no -

debe, en forma arbitraria, tener por demostrada la responsa

bilidad presente de ninguna persona, sin el previo análisis 

valorativo de los elementos de cargo y de las pruebas de de_!! 

cargo, cuando éstas se hayan aportara. 

En la prác~ica, bastan indicios para considerar dRmos-

trada la presunta respan:abilidad, sin embargo, el juzgad~r 

no debe atenerse exclusivamente a esa, pues lo más prudente 

es atender a las diversas medios de pruebas y en especial -

considera el pericial previo análisis de los hechos, en rel.§_ 

ción con estas, conduzcan a una resolución consistente y ca

paz de evitar procesos y molestias sinfín a la persona. 

Es importante también señalar cue, en ~Últiples ocasio

nes el juez penal dicta orden de aprehensión, por estimar -

que de la averiquación previa se deducen elementos suficien

tes para hacer probable la responsabilidad penal de una per

sona¡ no obstante posteriormente, al determinar la situaci6n 

del procesado, dentro del término de setenta y dos horas, r~ 

suelve nu~ no est6 demostrada. Anarentemente se est6 en una 

eituFlci6n contradictoria; s!n embargo, las resoluciones ~ic

teras en tal senti~o estrictamente apegadas a Derecho, nor-

nue la nr"euntn reenonnnbilidad, es 16gico que nueda d~struir 
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ee, como ocurre, con frencuencia, si dentro del té~mino co~ 

titucional se prnctican diligencias suficientes para desvir

tuar el material probatorio presentado por el Ministerio Pú

blico. A mayor abundamiento, una vez dictado el auto de for

mal prisi6n, pudiera ser que se desvanecieran los elementos 

en que se hubiere apoya~o, y la consecuencia ser1a la liber

tad del procesado. 

b) Los certificados y dictámenes como elementos de prueba. 

Se vuelve a repetir que el Ministerio Público tiene la 

facultad de hacer uso de la prueba pericial cuando actúa co

mo autoridad, es decir durante la averiguación previa, y la 

que corresponde al juez, si ya ha ejercitado la acci6n penal 

el Ministerio Público. 

En los campos que abarca la medicina forense tanto los 

certificados como los dict~menes periciales pueden ser sol.!_ 

citados en relación con sus especialidades de tal manera i~ 

portantes, que sean esenciales, ya para la comprobación cie -

los delitos o para la responsabilidad de sus autores o copa.E_ 

t1cipes en los hechos delictuosos, as! comu la vida de las -

victimas. 

Existen delitos en los que, aun cuando las leyes no inA 

dican que para su comprobaci6n o para la de la responsabili

dad y participación de sus autores o coparttcipes, deba acu

dirse a la pericia médico-forense, sin embargo, si se tienen 

en cuenta los elementos que los constituyen; y de estos se -
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despren~e la necesidad de acudir a tales peritob. Por esta • 

raz6n estimo indispensable hacer mención de esos delitos co

mo una simple orientación. 

Haré una somera revisión de ellos c6mo, en muchos de -

sus aspectos, es necesario el certificado y dictamen médico 

forense. 

Para decidir si un menor ca¡ o no dentro del fimbito --

del C6digo Penal, se necesita precisar su edíld, y para ello, 

el Gnico que tiene los elementos necesarios para decidirlas, 

es el perito legal. A éste le toca resolver los problemas -

que se presenten respecto de las edades que a continuaci6n -

mencionaré. Digamos antes que su diagnóstico abarca dos áreas 

1a.- Edad extrauterina 

2a.- Edad Intrauterina. 

1.- En cuanto a la primera, comprende: 

a) Recién nacido dentro de las 72 horas. Es importante 

la edad, porque es la base, elemento constitutivo del delito 

de infanticidio, ya que éste consiste
0

en la muerte causada a 

un niño dentro de las 72 horas de su nacimiento, por alguno 

sus ascendientes consanguíneos. 

b) ta edad de 7 años, es osi mismo, elemento constitut.!_ 

va de delito; y lo es del de exposición de infante, que con

siste en exponer en una casa exp6sita a un niño menor de 7 -

años que se le hubiese confiado al delincuente; también oe 

incurre en delito, cuando el menor se entrega en otro esta-

bleclmiento de beneficiencia o cualquiera otra persona, sin 
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anuencia de la que lo confi6 al delincuente, o de la autori~ 

dad en su defecto. 

c) Loe 13 años de edad también son elementos consti tutl 

vos del delito de violación, cuando la c6,pli1a se tiene con -

persona menor de 12 años. 

Tal acto lo equipara la ley a la violación. 

d) En cuanto a los 14 años de edad, la ley estima que -

constituye una de los requisitos para que la prueba de con fe 

sión ten\'.ja valor probatorio plena. Este requisito lo exige -

la ley del orden común, pues en cuanta a la ley del orden f~ 

deral el requisito es el de que la persona sea mayar de 18 -

atlas. 

e) Trat~ndose de intérprete, es posible que _sea un menor 

de edad el aue puede utilizar como perito si no se cuenta con 

otra personai pero el menor, tratfindose del fuero federal, de 

be tener cuando menos 14 años. 

f) La ley del fuero común, ta~bién en el caso de intér-

pretes, señala que rara que pueda utilizar como perito tra--

ductor o intérprete a un menor de edad, éste debe tener no -

menos de 15 años. 

g) Los 16 aílos de edad constituyen un elemento del deli 

to de rapta. 

En efecto, adn cuando el raptor no emplee la violencia, 

ni el engaña, sino solamente la seducción y así consienta en 

el rnpto la mujer, si ésta es menor de 15 años, se integra -

ese delito. IgunlmBnte, par el sólo hecho de no habBr cumpl_~ 
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do 16 aílos, en el caso Me la mujer que voluntariamente sigue 

a su raptor, se pre~ume que ~ste empilie6 lo seducci6n y querlu 

as! integrado el relitn de rnpto. 

Debo hacer notar la importancia que de acuerco con la -

Ley tiene la edad de 12 oAos, ya oue aquella estima que esa -

edad es el limite de la pubertad. Es ello elemento de impor-

tancia puesto CTue en el caso de violación, si la ofenMida fue 

imp6ber la pena es mayor que si no lo es. 

11. Tratándose de la edad intrauterina, esta comprende --

las siguientes etapas: 

a) Huevo 

b) Embri6n 

c) Feto (viable, no viacle, respiró) 

III. Edad y menores infractores. Las personas menores de -

18 años si comete infracciones a las leyes penales, deben ser 

internadas po~ todo el tiempo necesario para su corrección -

er.ucativa. 

Para poder precisar la eéad del menor en este caso, hay -

oue acu~ir en o~imer t~rmino, a las actas de Regintro Civil; 

pero, data la cultura y pobreza de nuestro pueblo, en múlti-

ples ocasiones no se cuenta c~n esas actas, ya sea oor~ue no 

se r~gi~tr6 a la nersona, o porque no es posible, por la dis--

tanela, ~rr urºR~cia o por haberse destruÍdo los archivos, ob

tenRr toles docu~entos. En estas ~ircunstancias es indispensa

ble el dictamen m~dlco Forense onra determ,nar la ednd. 
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El otro aspecto es el delito del robo de infantes. Este se 

configura cuando se comete en un menor de 12 aftas. En conr.e--

cuencia para la ley "infante" es el menor de 12 aAos. 

Por otra parte y analizando el delito de rapto, consiste -

en Apoderarse de una mujer por medio de la violencia flsica o 

moral, de la seHucci6n o del engaRo para satiRfacer un deseo -

er6tico-sexual o para casarce. 

El elemento "se~ucci6n~ es constitutivo del delito, pero -

hay que provarse si el rapto siempre que la mujer sea mayor de 

16 aAos, pues si es menor de esta edad, se presume oue el rap

tor la sedujo; para probar la edad en este caso, si no se tle

ne el acta del íleQistro Civil, solo por medio de la pericia mé 

dico-forense, con el dictamen del perito, podrA comprobarse el 

requisito de no haber cumolido la raptada los 16 años a aue la 

ley alude para que se presume que el raptor emple6 la seducci6n 

Un problema ta~bién para el mé0ico forense es el caso del 

delito de estopro, ya que este con~iste en tener c6pula con m.!:l_ 

jer menor de 18 años, casta y honesta, obteniendo su consenti

miento por medio de seducción o en~año. Precisar esa ecad es -

problema médico. 

Ahora bien y analizando someranente el delito de aborto en 

este caso, se necesita tanbién la intervención de los peritos 

médico-forenses a efecto de que reconozcan a la madre y dicta

minen si presenta leslonr.s oue hubiesen podido causar la muer-

te al producto de lo concepci6n. 

Los médicoa están obligados a expresar, en primer término 
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cual fue la edad de la v!ctima; en ser,undo, si nació viable y 

en tercero agregarán todos aquellos datos, elementos y conclu

siones que puedan servir para determinar la naturaleza del de* 

lito, es decir, solo la muerte del producto de la concepción -

tuvo lugar o no rurante la nreñez legal, es decir las premisas 

esenciales de la medicina leqal o forense. 

De esta manero el médico forense o legal evitando toda pr~ 

cipitación, ~ividiendo las ~iflcultades de la observación y el 

análisis rtel hecho delictivo en estudio, en t?.ntas partes como 

sea posible, para pa~er resolver mejor dirigi,ndose ordenada-

mente el pensamiento r1e lo más sencillo o lo más complejo y h!!, 

cienr!o enumeraciones completas c·e datos y revisión exhaustiva, 

de orden médico legal durante la averinueción previa y sin ol

vidar que en múltiples ocasion2s a integrar el cuerpo rel del.!_ 

to y la presunta resoans~bilidad r!e una persona, y convirti~n

dose de esta manera en un valioso auxiliar del ministerio pú-

blico. 

Creo pertinento citar otros ~ict6m~nes m6dicos que C8n m's 

frecuencia expi~en los peritns mé~icos lenales adscritos a las 

agencias investlnadoras del Ninisterio P~blico y los cuales se 

anexan a lo averi 911ación previa, aunílue alriunns ele éstos han -

quedado enunciarlas anteriormente. El m~dico lenal rlictaninarfi 

sobre: la rnue~te raal y rec~ente, sus causas, dictaminar6 so

bre la muerte sGbita y violenta, causas m6s frencuentes de a~

bas. Dictaminar6 sobre el ~elito de lesiones y su clasifica--

cl6n, analizar§ a la neranna que hayan sirle victimas de deli--
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al recién nacido o del nacido muerto; dictaminará sobre conce_g 

tos generales cte pAiouiatr!a médico lego! e información s!nté

tica sobre el examen de productos qulmicos, manch~s (de san~re 

semen, meconio, las c'e untocebáceo, las t:ie calostro, lris de l,g_ 

che, lAs de l!<¡uido amiótica, los rle orina, las de materia fe

cales), examen de pelos y cabellos, identificación; dlctamína

r~ sobre envenenamiento, intoxicaciones (alcohólicas, por fós

foros, mercurial, por plomo, por barbitúricos; por opio y por 

morfina, por estric8iaa, por belladona y antropina; por mari-

huana, etc.). 

Tales aspectos son los que se consideran indispensables. 

De lo expuesto"se colige aue las certificado~ y dlctfimenes 

m6ciico-legHles son necesarios para cumplimentar la averiqua--

ci6n previa en algunas delitos como ya vimos (Homicidio, lesiE_ 

nes, violaciones, estupro, adulterio, etc.). O sea sirven de -

fundamento jurídico pera la deterrninaci6n de 6sta. A~ern~s los 

certificados y dictñmen2s mécico legales o forenses, son medio 

de pruebas, ya que con éstas debe comprobarse el delito con sus 

circunstancias en muchos casos y también sus rnocialicaces, el -

grado de responsabilidad, la personalidad del procesado en to

dos sus aspectos y el daro causado. 

c) Otros dict~menes m~dicos en la averiguaci6n previa. 

Pasar~ en este capitulo a mencionar otros dictfirenes médi

cos que se anexan dentro de la averiauaci6n previa, ya que co-
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mo ae ha v1ato en loa renglones anteriores la medicina legal o 

forense en el terreno de la investigación se encuentran con fr~ 

cuencia con problemas complejos debido a que en la actualidad 

el delincuente lucha por tratnr de borrar las huellas del cteli 

. to, utilizando unu gran variedad de técnicas; procura ctesapar~ 

cer el cuerpo de su victima (en el delito de homicidio), ya -

sea por inhumación clandestina, por incineración, etc., o bien 

recurre a la simulación o disimulación, por ejemplo, cuando se 

suspende el cadáver de un sujeto que fue estrangulado, para si 

mular suicidio por ahorcamiento, o cuando lo Arrojaron al agua 

para simular sumerción, en caso de muerte por intoxicaci6n o -

contusiones, etc. y tratando el criminal de dejar tras de sí -

densa cortina de humo y con esto evadir la eccián de la justi

cia. 

El criminalista y el criminólogo elaboran de acuerdo con -

las evidencias recogidas las hip6tesis de mayor congruencia al 

respecto. Pero tal hipótesis, lleva como finalidad el esclare

cimiento presuncional o por lo menos el derrotero para poderlo 

alcanzar, y se necesita forzosa~ente el esturio médico. 

Como m!nimo en el acervo ilu0t>ativo de todo médico por la 

necesidad de aplicarlos en circunstancias ~iversas. Como se ve 

·no corresponden solamente a lo que abarcan los tratados clási

cos de medicina legal, sino que rebasa sun l~mites. 

d) La importancia de la fe ministerial para conformar el ----

cuerpo del delito. 
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Para conformar el cuerpo del delito como reqla genlrica 

es atender a los elementos para algunos delitos, como es el CE 

so del de lesiones, homicidio, aborto e infanticidio; se con-

formarán el cuerpo del delito, atendiendo el carácter externo 

o interno de los mismos. 

Si lns lesiones son externas el cuerpo del delito ee con-

Formará "con la fe ministerial" que de &atas ha~a el repreoen

tante social dentro ~e la averiguaci6n previa o bien par el -

tribunal que conozca el caso y con la descripción que de ellas 

hagan los peritos m'dico legales.· 

Cuando las lesiones son internas se tencrá por conformado 

Pl cuerpo del delito con la fe ministerial practlcaca por el -

multicitado ministerio pGblico o por el funcionario o tribunal 

a quienes la ley les confiere esa obligación de las manifesta

ciones exteriores en que se expresara la víctima y además oue 

las Dresentare y con el rictamen pericial, si existen esas le

siones y si han siro producidas por una causa externa. 

En caso de no existir manifestaciones exteriores, bastará 

con el ~ictamen pericial. 

En cuanto al delito de homicidio frecuentemente se dan 3 -

supuestos: 

1Q.- Existe el c~dáver, en este caso el cuerpo del delito 

se r.onformaríl con la descripción que del mismo haga quien pra

tiaue las diligencias. En este caso debe ser dentro de la ave

riguaci6n previa por el M,nisterio PGblico v por el reconoci-

miento rle los peritos "ouienes practicarán la necropsia del e: 
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náver, exr-resando con minuciosidad el estaro que guarda y las 

causes cue originaran la muerte; y no como en la rráctica su-

cede q11e las necropsias son regularmente realizadas por técni

cos que no tienen la preparación adecuada. As! mismo la función 

indagatoria es realizada por lo general por un escribiente que 

no tiene ni la rnmota preparsci6n técnica jurÍd\ca. 

2Q.- El cadáver no pue~e ser encontrada¡ en este caso se -

canfor~ará su existencia par ~edio de testigos, quienes harán 

la rescrirci6n de aquel y expresarán el número de lesiones o -

huellas exteriores de violencia que cresentaba, lugares en que 

estaban situadas, sus dimennianes y el arma con aue fueron cau 

sar'as. También r;e les int'2rrc:¡a::á si lo conocieron en vir::'a, SJl· 

bre los h8bitQs y costumbres cel difunta y sobre las enfermed~ 

des nue hubiere pareciro. 

Estas ratos se daríln a las peritas para que emitan su dict2_ 

men sabre las causas de la munrte, basando entonces la opinión 

re aquellos, de que fue resultado de un delito, pnra que se ten 

ºª co~c exis~ente. 
JQ.- Si existienro el ca~&ver "hubiese sido D8ultar'o o des 

truldc", circunstancia ante la cual el l2gielaror se~ale oue -

cuan~o no se encuentren testigos ~ue hubieran vtsto el ca~~uer 

flt:?ro si ratos suficient88 r.ara suponer Ta c:rnisién re un ho 

nicir'io se ccm~robnrt la preexis~encle re la pei'son~, sus cos

tumbres, eu car~cter, si par'9cl6 al~una erfermedad, el Gltimo 

luGnr y fecha en ~ue RD le vi6 y la posibllir'ad re cue el ca-

c5ver hu~!e~e ~n~l~o ser ocultara o ~estruir'o, expresarr'o los 

teatl~~~. loR motivo~ ~ue tRnaan raro sunon~r la cGrnisi6n de -
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un delito y sin olvidar que el renresentante SQCial ~ebe estar 

presente en tonas y cada uno de las diligencias cue se pr»cti

quen al respecto, a efecto de que éstas conformen debidamente 

el cuerpo del delito. 

Tratóndose del delito de robo de energ1a eléctrica, de --

gas o cualquier otro flulcio, este se comprobará cuando: sin 

previo contrato de una.empresa de energ1a eléctrica, de gas o 

de cualquier otro fluíóo, se encuP.ntre conectada una instala

ción particular a las tuberías o líneas de dl.cha empresa IJ P2. 

ra conformar dicho delito con solo lo fe-ministerial que .se ha 

ga de esas conecciones oue encontraron. 

En el nelito de daño en propledad ajena por incendio, se -

conformará el cuer;io cfel delito con el dictamen de peritas, -

as1 cama con la fe ministerial oue el representante social ha

ga del lugar, mono y tiempo en que se efectu6; la calidad de -

la materia que lo produjo, las circunstancias por las cuales -

pudo conocerse oue haya sido intensianal, y por la posibilidad 

que haya habJrlo de un peligro mayar a menar, para la vida de -

las personas o para la propiedad, así como los perjuicios 1J dE_ 

ñas causados. 

Acerr.a del delito de falsedad o falslficaci6n de documentos 

el c6digo de procedimientos penales para el Distrito Federal -

señala "se har~ una minuciaRa descripci6n ~el instrumento ar-

gGida de falsa y se deposltar~ en algGn lugar segura, hacien~o 

que firmen en él, si fuera pasible, las pHrsonos que de¡:mngan 

respecto de su falaedad, en caso contrnrlo se har6n cnnstar --
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los motivos. En esta diligencia del Ministerio PGblico debe -

estar presente a efecto de dar fe ministerial y agrecará una -

copia certlficaca del documenta argDldo de falsa y otra fotos

tática del mismo, cuando sea rosible, y la canfarrnacl6n d~l de 

lita se hará cerna lo ~ispone el articulo 122"(artlculo 119), -

del C6dino de Proce~inien~as Penales. 

Cuando se trBte de delitos de posesión de una droga, semi

lla o nlanta enervante y no sea posible la c~nformaci6n del -

cuerpo del ~elito, con los eleracntos materiales que lo consti

tuyan la inrrac?i6n in~!ca ~ue se tendrá nor conformado con la 

simple fe ministerial ~el hecho mnter!al de ~ue el inculpada -

las tenqo a haye t~ni~o en su pod~r, ein aue haya llena~o lns 

requinHas que señillan lñs leyee y demás r:<isr:osiciones sanita

rias. 

A tenc'iendo a. todo lo expuesto, puedo ciec::.:r que la fe r:iini!l 

terl.a.l 11nra cc:nformar el cuerpo del delito, es una de las ~5 lJ:. 

gencias mis importantes durante la averiguaci6n previa motivo 

por el cual dicho representante social deber~ estar pres2nte -

en el lu~ar re los hechos y no como sucede en la pr,ctica que 

en su lu~ar se o~esenta el mecan6grafo, secre·ario o bien la -

policía ju~icial adrocrita a la Agencia investi9o~ora rel mini.§_ 

terlo pú:lico, nativo por el cu81 en el período prcbatorio ~u~ 

rle ser tasac'a po;:- el Juez c~e c~1nocimir?11to ya que no tendré la 

fuerza prcbatnria GU~ obligue a ~1J3l~ulr?r autcridad sea cual -

fuere su j8rarqu!a, aGn a los ~agiatraM02 a consi~ernrle pleno 

valor nrf'bato!'in v tmlo i?no basado en que al anal 1.zar el ort1-
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culo 286 del C6digo de Procediwientas Penales consi~era incon-

dicionolmente y los juristas se inclinan a la nueva jurispru-

ciencia en el sentico de limitar en forna notable los casos en 

que una prueba tien~ pleno valor probatorio, el agente del mi 

nisterio público, en consecuencia considero cue tor'as esas r!.i 

ligencias practlcadas por el representante soc:al, deben ir -

corroboradas cuando su caso as[ lo requiera por un dictamen -

pericial. 

e) Reflexiones y Apoitaciones 

Tanto el cuerpo del delito y la presunta res~onsabilidad 

son elementos básicos del auto de formal prisión a el de su.1§. 

ción a proceso¡ pero la ley no nos precisa el concepto del va-

cable en tal sentido se entiende al conjunto de elementos objg_ 

tivos o externos cie la acción delictiva, es decir, simplemente 

el comportamiento corporal que produce la lesión, homicidio, -

aborto, infanticidio, etc., asimismo tambi~n se analizar¡ las 

características internas de los mismos. 

Ct1anclc se trato del delito r'e lesiones en especial y 
, 
es--

tas fueron extermis, se tem1r6 por cor.iprovado el cuerpo del d~ 

lito y la presunta res~onsabilidad "ccn la inspección de ~stas" 

por el funcionario oue hubiere practicado las diligencias o --

por el tribunal que cano1ca el caso y con la descripcl6n que -

de ellas hogan los peritos m~dlco for~nses. 

Como se hn visto la integraci6n del cuerpo del delito y lo 

presunta resnnnsabil idnrJ, es una Rctivlr!ad en ririncipio a ca_E. 

go del ministerio p6blico, durante la averi~unci6n previa y --
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tiene su fundamento en imper~tivos de c2rácter l~aal. 

Los Códigos en procedimientos penoles del D~strito v fede-

ral inricnn "cuando el delito deje vestigios o pruebas ~ateri!!_ 

les de su perpetraci6n, el Ministerio Público o el Agente de -

l~ rolic!a Jur.icial lo hará constar en el acta ~ue levanta re

cogilndose si fuere posible". De los preceptos citados se des-
~ 

prende que el conjunto de elementos probatorios que se hayan -

logrado acumular, durante la averiguación previa, depender6 -

que el cuerpo ~el ciel~to y la presunta resronsabilidad resulten 

comp~obacos. Es.inegable que la activi~ad del Ministerio Públi 

co durante l~ etapa mencion~~a, t!ende es9ncialmente a la inte 

graci6n dal Guerra del delito y la nresunta reanansab\lidad y 

esa es su funci6n característica, por lo tanto es de ~anera in 

dio~ena8ble nue ~icho funcionario est~ en todo moTento al tan-

to de eus f11nciones v q0~ no las delegue por nin;Gn motivo. 
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CONCLUSIONES 

1.- La medicina legal o forense en México, tiene un pan2 

rama sombrió en que aún no supera la etapa de au nacimiento. 

La mP.dicina forense nació r.urante el segundo tercio del siglo 

pasado, en las aulas del doctor Agustín Arellano; introducida 

definitivamente en ellas por don Luis Hidalgo y Carpio y tímJ. 

demente divulgílda en los albores de este siglo por don Nico-

l~·s Ramfrez de Arellano. 

2.- En el procedimiento penal los dictámenes legales que 

se anexan a las averiguaciones previas por lo regular son 

practicados por el personal auxiliar no médico prestándose en 

algunos casos a la corrupción. 

3.- En algunos casos el médico forense es improvisacia -

~in cantar can una especialización en la división de estudios 

superiores de la UnivePsidad Autónoma de M~xica. 

4.- En el Distrito Federal las médicas forenses así como 

las oficinas de todos los servicias periciales tienen m6lti-

ples dependénoiss administrativas por la que sería convenien

te concentrar esta función creando un instituto nacional de -

servicio médica para toda la rep6blica. 

5.- No es suficiente ser médico para ser forense, todo -

aouel oue r.esempe"e estas funciones tendrá que realizar estu

dias superiores. 

6.- Siendo el delito de lesiones el que marca la tenden-

cla secular del delito en México, es indispensable formular -
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con sequriclad técnica y eficiencia el diagn6stico y descrlp

ci6n médico legal de las lesiones. 

7.- La funci6n del médico en la fase invest1gator1a de~ 

be ser de mera descririción en relaci6n a las lesiones que pr~ 

senta el sujeto cuanco es ex~minado. 

B.- El minieterio público es el aue debe de clasificar -

las lesiones que describe el médico en el certificado méclico. 

9.- Para resolver la situaci6n jurídica del presunto re_§_ 

pensable el 6rqann juris~iccional debe dar validez probatoria 

a los certificados y dictámenes médicos que se describieron -

en la averiguación previa y de las cuales el ministerio públJ. 

ca di6 fe. 

10 • .; El Órgano jurisdiccional en el proceso¡ nodeber!a 

de permitir la reclasificaci6~ de algunas lesiones de ias oue 

se c!i6 fe c1.1rante la fose investigatoria. 

11~~ Concretamente las les:cnes comprencicas en el artí

culo ¿93 del Código de procedimientos penales vigente en el -

Distrito FC?deral nunca pueden ser reclasificadas cuando el S.!:!_ 

jeto ya se encu~ntra recuperado porque en un momento dado las 

lesiones producidas al sujeto s1 pusieron en peligro la vida. 

12.- En case de que las lastones presentarlas por el suj~ 

to ndmitiernn una reclasificación el ministerio pGblico como 

parte en el ~roceso deherla ~e ~ar fe de las lesiones y no de 

jAr al arbitrio d~l m~~ico legistn la descrinci6n y exa~en 

del lesionndo. 
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